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WRTES TELEGRAFICOS 

f>BL EXTERIOR i 

Londres 22.—Dice el Times que Francia podrá 
contar con el apoyo de Inglaterra en sos esfoerzos 
para restablecer la tranquilidad en Méjico, y aun 
cuando su ocupación durase uno ó dos años, puede 
estar segura de que Inglaterra no lo llevará á mal. 

El gobierno va á preguntar el estado de relacio
nes entre Inglaterra y América, para que el Parla
mento resuelva si debe reconocer al Sur. El espíri
tu público desea con impaciencia esta resolución. 

Casi todas las naciones marítimas opinan como 
Inglaterra sobre la cuf stion del puerto de Char-
leiton. 

Viena 22,—Se ha fijado para el 4 da Febrero la 
próxima legislatura del Parlamento. 

San Pelersburgo 22.—ün decreto imperial dice 
que para satisfacer las exigencias crecientes del 
Estado, el gobierno ha resuelto aumentar el im
puesto personal, el derecho del sello, los derechos 
de importación y el precio del franqueo de cartas. 
En cuanto á los aranceles de aduanas, serán au
mentados nn 1 por 100 para las mercancías impor
tadas por la frontera de Europa y de Asia. 

París 22.—Después de las medidas económicas 
anunciadas en el plan de M. Fould, opina este que 
la cuestión de Haciendi no puede ya preocupar la 
atención denn modo desfavorable , paes el presu
puesto ordinario en las reformas introducidas se 
saldará con un excedente de ingresos de 20 mi
llones. :;•):" A :i. / C J oí- .'• • ." • : , ' r . ¡. ' i Mig 

Aquí se extraña que aún no haya sido recibido 
oficialmente el nuncio de Su Santidad. 

Turin 22,—Según una carta de Roma, en la fes
tividad del Papa hubo una manifestación en senti
do nacional, y no en el religioso. 

Se trata de sustituir con tropas francesas las 
pontificias, ó de mezclarlas en todo el territorio 
del Papa, con objeto de garantizar la tranquilidad 
fisS^iSngá]aolñ •>» w. -uU sol . ñ ñ Af. .28 

Dicese qna,Austria va á reclamar contra el esta
do amenazador que presenta el Piamonte, y á exi
gir que deponga las armas. Con este motivo, según 
parece, ha ido el Sr. Bellegardo á .Viena. 

M. Lavallete insisto en la salida de Roma de 
Francisco I I . 

Parts 23.—Las últimas noticias de China dicen 
que hay tranquilidad en la capital. 

París 23,—Quedan el 3 por 100 á 70-15; el 4 1/2 
' á 98-60; el interior español á 46 5/8; el exterior'á 
00; la diferida á 42 1/2, y la amortizable á 00. 

Londres 23,—Qsedan los consolidados de 92 7/8 
á 9 3 . 

De El Diario Español. 

París 23.—La nueva brigada francesa de la ex
pedición de Méjico, partirá á fin de la semana. 

Liorna 22.—Ha sido arreatado aquí monseñor 
Carli, agente del cardenal Antonelli. 

París 23.—Vely-Bajá saldiá pronto para Madrid. 
Argel 22.—Se ha oido un fuerte cañoneo en el 

mar; se señala un buque que parece el Sumpter, y 
qüé se dice ha destruido á su adversario. 

Do la Crónica de ambos Mundos. 

Lóndresii —El Times, hablando de la expedi
ción á Méjico, dice que Francia presidirá las ope
raciones militares, porque llevará mayores fuerzas 
que las otras dos potencias. 

El gobierno inglés piensa consultar al Parla
mento si debe reconocerse ó no como nación á 
los Estados confederados del Sur. 

Homa 23.—Francisco I I , en vista de las apremian
tes exigencias del gabierno francés, se dispone á 
marchar de esta capital. 

SECCION EXTRANJERA., 

Según correspondencias de Lóndres que se 
ocupan de la actitud que el Reino-Unido puede 
adoptar respecto á las diferencias que dividen á 
los anglo-americanos, parece que el gobierno de 
la Gran-Bretaña está dispuesto á aprovechar la 
primera ocasión para reconocer al Sur, y ha
cerse abrir los mercados algodoneros. Dicese á 
este propósito, que conociendo M. Seward el 
móvil de la conducta de Inglaterra, ha dirigido 
una nota á la misma, asegurándole que antes de 
tres meses los Estados del Sur quedarán some
tidos, y abiertos los mercados de algodón. Pero 
además un despacho particular aflrma que el 
gabinete británico piensa consultar al Parla
mento si conver.drá reconocer como nación in 
dependiente á los Estados confederados del Sur, 
por lo que pueda interesar al comercio y á la i n 
dustria de Europa. 

Aparte de estos informes, dicen hoy dos te
legramas recientes que el gabinete de San Ja
mes ha decidido protestar contra el proyecto 
atribuido al gobierno de Washington, de pre
sentar al Congreso de la Union una ley para 
que todos los puertos del Norte queden cerra
dos á los buques estranjeros, considerándose 
como piratas á los que en ellos quieran pene
trar. Con este motivo, el Morning-Herald pro-
•poBe que la Inglaterra estacione algunas naves 
de guerra frente á los puertos del Sur, abrien
do todos los demás al comercio de los neutra
les, en lo cual opina que Francia le prestarla 
apoyo. 

Un telegrama de Berlín, que los diarios de 
Paris citan, anuncia que han fracasado las es
peranzas del ministro prusiano en sus intimacio
nes á la córte de Roma repecto al clero polaco 
de aquel país, que ya apuntamos en otra re
s e ñ a , ^ i I ,h I-i Oilino oi 

Dice el parte citado que el cardenal Antone
lli ha contestado negativamente á las reclama
ciones del embajador prusiano, conde de Ka-
nitz, contra la conducta del clero católico resi
dente en la provincia de Posen, fundándose en 
que la córte de Roma no puede intervenir en 
tales asuntos, supuesto que la autoridad com
petente en materias de disciplina son los ubis-
pos, únicos autorizados para dirigir reclama
ciones á la Santa Sede en este sentido, si no 
fuere, respetada la decisión de algún prelado. 

Lo cierto es, de todos modos, que puede pro
ducir en Prusia algún mal efecto esta decisión, 
si es verídica, toda vez que ya ocurren persecu^ 
clones contra los eclesiásticos de las provincias 
polacas sometidas al reino, y divergencias en la 
Cámara de diputados, en cuyo seno cuenta el 
partido polaco veinte y tantos representantes. 

Si hamos de dar crédito á lo que dice la Ga
ceta de Ausburgo, el gobierno austríaco está 
dispuesto á entrar, á propósito de las cuestiones 
húngara é Italiana, en un nuevo camino, adop
tando una política que ha desdeñado hasta hoy. 

Parece que se han tomado importantes reso
luciones acerca de la Hungría. Se asegura, 
añade aquel periédioo, que los partidos mode
rados de este antiguo reino se han oonoiliado y 
tratan de determinar la marcha que habrán de 
seguir en la próxima Dieta, con el objeto de se
cundar la intención del emperador en el nom
bramiento del archiduque Renier, palatino de 
Hungría. También se ha diuno que Francisco 
José estaba resuelto á abrir la Dieta húngara en 
persona; mas el periódico alemán iguora si este 
rumor tendrá fundamento; de todo.j modos, re
pite, el Austria se halla á punto de adoptar un 
nuevo sistema para con las provincias húngaras. 

Las esperanzas que abriga la Gaceta las he
mos visto también en el Ost-Beutsche-Post, aun 
cuando aquella se muestra más previsora en su 
lenguaje sobre las eventualidades que anuncia y 
que piensa habrán de realizarse. Mucho nos ale
graríamos que fueran ciertas semejantes espe
ranzas; pero dudamos que esas medidas que ha 
aconsejado al jóven emperador hayan empezado 
á ejecutarse. 

En Lisboa continúa diciéndose que el mar
qués de Loulé trata de ajustar el casamiesto 
del rey D. Luís con la princesa María Hoenzo-
llern. El corresponsal del Journal do Porto ase
gura que el partido liberal más avanzado lleva 
á mal este matrimonio, porque quisiera que el 
rey se casase con la hija de Víctor Manuel. 

Otros suponen que el rey D. Luis I se casará 
con la princesa Alicia, hija de la reina de I n 
glaterra. 

El duque de Saldanha visitó el día 18 á los 
reyes D. Luis y D . Fernando en el palacio de 
Carias. El noble duque, dice la Epoca de Lis^ 
boa, tuvo una larga conferencia con el jefe del 
Estado, de la que tal vez resulten grandes acon
tecimientos. 

Las preocupaciones de la mayoría de los Esta
dos secundarios de la Confederación germánica se 
dirigen casi exclusivamente hácia los proyecto^, de 
reforma federcl que surgen de todas partes. Sabi
do es que hay lo ménos cuatro ó cinco de esos 
proyectos, y dichos Estados se muestran sobre 
todo muy irritados contra el gobierno de Badén, 
porque se adhiere más ó ménos á las ideas del iVa-
tionalveretn, consintiendo gustosos, llegado el caso 
en hacer entrega del poder central de la Confede
ración en manos de la Prusia. 

Pot ese estado de los ánimos se ve que si la idea 
de la unidad alemana, emanada particularmenta 
de un partido que colocó sus esperanzas en la su
premacía de la Prusia, ha adelantado rápidamente 
en estos últimos años, por otra parte ha suscitado 
también divisiones y repugnancias que hacen su
poner, no sin fundamento, que con tantos proyec
tos y planes unitarios, la unidad alemana puede 
ser todavía un deseo de muy lejana realización. 

Háblase mucho en Paris de un nuevo folleto 
que, según parece, prepara el duque de Aumale, 
folleto que á publicarse, ha de obtener el mismo 
éxito que el anterior. Díceso que llevará el si
guiente titulo: La Francia durante el reinado do 
Luis Felipe. Naturalmente el objeto de este folleto 
será la defensa de aquel reinado, y la demostra
ción de las ventajas que, en concepto del autor, 
tuvo sobre el régimen actual. 

El iloniteur de Paris desmiente lo dicho por va
rios periódicos de que en virtud de una disposición 
del emperador, no se haría advertencia ninguna en 
lo sucesivo á la prensa sin acuerdo prévio del Con
sejo de miuistros. 

. El gobierno de Túrin lucha con las dificultades 
más graves, no solo en política, sino en.la cues
tión do Hacienda. A los seis meses de haberse emi
tido el empréstito italiano á 70 1/2 por 100, se co
tiza hoy la venta de 4 1/2 por 100 á 6 i . Desde el 
tratado de Zurich hasta el presente, los fondos 
públicos han perdido 18 por 100. 

El Diario Alemán de Francfort anuncia que se 
ha atentado contra la vida del emperador de Aus
tria, cortando los rails del ferro-carril por el cual 
debia pasar S. M. al dirigirse á Trieste. Esta no
ticia necesita confirmación. 

La religión católica ha alcanzado nn gran triun

fo en el imperio de Dahomey, célebre por los sa
crificios humanos que le inundaban de sangre. Hé 
aquí cómo da cuenta de este notable acontecimien
to uno de nuestros colegas: 

«El rey suplicó á los misioneros católicos que 
fuesen á la capital, que lo es Abomey, donde h i 
cieron su entrada en medio dé salvas do artillería, 
descargas de fusiles, pompas, cumplimientos de 
todas clases; todas las autoridades tributaron gran
des obsequios á los misioneros; el rey, en prasen-
cia de todo ol pueblo, los entregó un cetro, signo 
de grandeza en aquel reino; los misioneros dijeron 
que no podían corresponder á tantos obsequios, 
porque su carácter pobre no les permitía hacer os
tentación. En seguida fueron llevadas por la capi
tal la imagen de Jesucristo y de la Santísima Vir
gen con gran triunfo. 

Es indecible la veneración que recibió el Dios de 
los cristianos en aquellos momentos: el rey acom
pañaba á los misioneros por la plaza y por las ca
lles. Los misioneros, antes de entrar en la capital, 
hicieron los tratados con el rey de que no obser
vara el culto fetichista , y de que hiciera excluir 
este culto de su capital, y después de los demás 
puntos, á lo cual el rey respondió: 

—Yo sé bien que todas estas divinidades que he 
adorado hasta ahora son nada á los ojos del Hom
bre-Dios, y que Dioses mucho más grande que 
todas estas cosas. 

El rey prometió á los misioneros conservarles 
una total independencia, y de no profesar el feti
chismo; portarse como en un país el más católico; 
no manifestando la ferocidad que se le atribuía 
por la instigación de los ministros del fetichismo.» 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L DECRETO. 

En vista de las razones que me ha expuesto el 
ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de 
ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1." De la venta prescrita por el artícu
lo 1.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 quedan ex
ceptuados, en cumplimiento del art. 2.° de la mis
ma, los montes cuya especie arbórea dominante 
sea el pino, el roble ó el haya, 

Art. 2.° Las excepciones contenidas en el ante
rior artículo no comprenden sino los montes que 
consten lo ménos de 100 hectáreas. 

Para calcular sí tienen esa medida, se acumula
rán los que diattm entre sí ménos de un kilómetro. 

Art. 3.° Se formará para facilitar el mejor ser
vicio, un catálogo expresivo de los montes que re
sulten, según estas reglas, exceptuados do la des
amortización. 

Todos los demás quedan desde luego en estado 
de venta. 

Cualquier duda que ocurra, antes ó después de 
hecho el catálogo, sobro sí un terreno os de los 
que deberá comprender ó de los ya comprendidos 
en él, sera resuelta con arreglo á lo que disponen 
los anteriores artículos. 

Art. 4.° Quedan derogadas las disposiciones 
del real decreto de 16 de Febrero de 1859 y las 
demás dictadas para su ejecución, sin que en ellas 
puedan fundnrse reclamaciones respecto de montes 
que ya estén vendidos; pero quedarán sin efecto 
las ventas que desde la fecha de este real decre
to se intentaren contra lo que en el mismo se pres
cribe. 

Art. 5.° No se permitirá, porirazon alguna, en 
los montes públicos que no se venden, corta, poda 
ni aprovechamiento de ninguna clase, sino dentro 
délos limites que al consumo de sus productos se
ñalen los intereses de su conservación y repoblado, 
y del importe de todo aprovechamiento se desti
nará precisamente una parte proporcional á gastos 
de su fomento. 

Art. 6.° El ministro de Fomento queda encar
gado de la ejecución de este real decreto. 

Dado en palacio á veintidós de Enero de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Fomento , Antonio 
Aguilar y Correa. 

R E A L ÓRDEN. 

Para el cumplimiento y ejecncion del real decre
to de esta fecha sobre desamortización de los mon
tes públicos, S. M. la Reina (Q. D.G,)se ha servi
do disponer se observen las reglas siguientes; 

1. a En virtud de dicho real decreto, solo que
dan exceptuados de la venta, con arreglo al ar
tículo 2.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, los. 
montes cuya especie arbórea dominante sea el pi
no, el roblo ó el haya, y que cubran una extensión 
lo ménos de 100 hectáreas. 

2. a Todos los terrenos que no contengan pino, 
roble ni haya, quedan desde luego en estado de 
venta, sin necesidad de más trámites ni declara
ciones por parte del ministerio de Fomento ó sus 
dependencias. 

3. a Los terrenos que contengan alguna de las 
tres especies de árboles expresados, podrán tam
bién ser vendidos, prévio informe del ingeniero de 
montes que certifique que ninguna de las tres es 
dominante en él, ó que la extensión de la finca no 
llega á 100 hectáreas. 

4. a Como muchas veces la subdivisión de los 
montes hace aparecer, en las relaciones estadísti
cas y en los dictámenes periciales, como muy pe
queños los que en realidad no son sobre el suelo 
del país sino parte de una masa más considerable • 
de vejetacion forestal, solo se entenderá que un 
terreno de monte ocupa ménos de 100 hectáreas 
cuando no se obtenga esa extensión añadiendo á la 
suya la de todo otro que, dentro de la distancia, de 
un kilómetro, esté poblado de pinos, robles ó 
bayas. 

5. a Si por alguna oficina ó interesado so susci
tare duda sobre la exactitud del dictamen del in
geniero en los casos en que es necesario, según las 
dos reglas anteriores, para proceder á la venta, 
el gobernador de la provincia volverá á oír á este, 
y dispondrá, si le pareciere oportuno, y si antes 
no se hubiese ya hecho, que vaya á reconocer per
sonalmente el monte. 

6. a Tanto en su primera certificación, como en 
los casos en que sea necesaria la segunda ó el re
conocimiento personal, el ingeniero se limitará á 
hacer constar la especie dominante, la cabida del 
monte y su distancia de los más próximos, pres
cindiendo de toda otra circunstancia y considera-
Sf^ ' tv íü $ fii'w. (isLaí'b opinailo? SÍSÜI I'» aun 

7,11 Si después del segundo dictámen del inge
niero continuara habiendo disidencia entre su opi
nión y la de la oficina ó i teresado que hubiere re
clamado, se remitirá el expediente á la resolución 
dé este min'sterio. 

8.a Radicando en el de Hacienda y sus depen
dencias el conocimiento do las cuestiones relativas 
á los montes que han de quedar exceptuados de la 
venta por ser de aprovechamiento común, ó como 
dehesas destinadas al ganado de labor, quedarán 
sin curso todas las solicitudes ó reclamaciones que 
en este concepto se dirijan al de Fomento. 

9.11 Lo quedarán asimismo las que se refieran á 
ventas de montea que no contengan ninguna de las 
tres especies exceptuadas. 

10. Tampoco se admitirán las relativas á ven
tas verificadas antes de esta fecha, aun cuando las 
fincas volviesen á ser anunciadas en subasta por 
í j u i e . b r a , de sus anteriores compradores. 

11. Si por el ingeniero, la sección do Fomento 
ó cualquier interosado se reclamare contra el ex-
pidiento de ver,ta de algún monte que contenga 
pinos, robles' ó hayas, y respecto del cual no so 
hubiere procedido como marcan las reglas 3.a y si
guientes, el gobernador dispondrá que no se haga 
el anuncio de subasta, ó que quede nulo si ya se 
hubiese hecho su publicación; y en el caso de es
tar celebrado el remate, dará parte inmediatamen
te, para los efectos oportunos, á la dirección ge
neral de propiedades y derechos del Estado, y a la 
de agricultura, industria y comercio. 

12. Los ingenieros y las secciones de Fomento 
procurarán que sus reclamaciones, siempre que 
procedan, se hagan con la prontitud debida, á fin 
de evitar los malos efectos de la suspensión da 
una subasta anunciada, ó de la anulación de un 
remate, y serán responsables anta el ministerio 
úe Fomento coando omitan presentar las que sean 
justas. 

13. El ingeniero que so hallo al frente del ser
vicio del ramo en cada provincia formará un catá
logo de los montes que por el real decreto de hoy 
quedan en la misma exceptuados de la venta. 

14. Contendrá el catálogo tres estados por 
cada partido judicial: uno para los montes de ía 
pertenencia del Estado, otro para los de los pue
blos, y el otro para los da los establecimientos pú
blicos, y además un resumen genaral para toda la 
provincia. 

TALEGAS 

expiaba en un calabozo las ligeras faltas da su j u 
ventud, y procuraba diatraerse en su cautivi-
dad,combinando nuevas suertes de bouillolte y de 
lansquenet. En cuanto á M. Jolibois, sus traiciones 
y perfidias recibieron su justa recompensa; pues no 
solamente no redactó el contrato, sino que M. Le-
vrault, que desconfiaba de él desda su últíma'en-
trevista, y no quería que en su casa entrase nin
gún descamisado, no le convidó á la boda, conten
tándose con mandarle nna tarjeta dándole parte. 
El desgraciado no preveía la venganza que el nota
rio tomaría más adelante, de un proceder tan poco 
caballeresco. 

Por poco que se haya aprendido á conocer el 
corazón de nuestros héroes, es probable que nadie 
abrigara la loca esperanza deque Laura y Gastón 
vayan a saborear en la Trelada la luna de miel, 
fcin embargo, la estación era hermosa. Aún no ha-
bm terminado Setiembre, y las aves gorjeaban del 
mismo modo que an la primavera, entre las hojas 
«e ios arboles que ostentaban el otoñal verdor, 
^omo una prometida que presiente su próximo fin 
y desea morir cubierta con sus vestidos de boda, la 

más ! r ' f 0 " ™ á Telar3e' 80 tornaba con sus 
mas esplendas galas para que los últimos rayos 
i ó v a n l encontra8en «cantadora. Para amantes 
tula an^r7 hermoso ^ncespasear á la aven-
dos ' a m ^ . f 0 ! Un0 en <>*<>' á 'o 'argo de los colla-

míamn rf„ lo P Z!ln y» veredas. En el colmo 
8m0 de la pas,on siempre cierta melanco-
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lía que se armoniza con la del otoño; pero nada de 
esto les importaba ni á Laura ni á Gastón. 

¿Qué tenian ellos que ver con el silencio de los 
campos, el misterio de los bosques y el musgo al 
pié de las encinas? ¿Qué tenian ellos que decirse, 
ni qué secretos confiarían á las divinidades do 
aquella agreste soledad? Ni eran dos pastores de 
la Arcadia, ni tampoco dos palomos arrulladores. 
En tres años que hacia que Gastón se fastidiaba 
bajo el techo del castillo de sus padres, habia te
nido tiempo de apurar todas las fases de la poesía 
del idilio, y su pensamiento no moraba ya en los 
bosquetes ni al borde de los arroyuelos. Laura, 
por su parte, no habia venido á Bretaña para res
pirar el aire'embalsamado de las praderas ni hu
medecer sus cabellos con las nieblas nocturnas ó 
matutinas. Asi es que no se engañaban respecto á 
los sentimientos que uno á otro se inspiraban. Gas
ten sabia perfectamente el móvil do su enlace, y 
Laura tampoco ignoraba el por qué de su matri
monio con Gastón. 

Los lectores se acordarán de la actitud fría y 
reservada que tomó el jóven marqués respecto ala 
señorita Levrault desde su primera entrevista. 
Admitido en su trato, ni se mostró más afectuoso 
ni más tierno, velando escrupulosamente sobre to
dos los movimientos de su corazón. No amaba á 
Laura, y aun cuando la hubiese amado, el orgullo 
le hubiera prohibido demostrarlo, y el temor de 
aparecer como nn cortesano de la opulencia ha
bría paralizado su ternura y puesto un triple se-
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le decía que podía disponer da una de osas influen
cias misteriosas que forman y deshacen los miste-
ríos. La boca se lé hacia un agua solo en pensarlo. 
¿Pero la marquesa consentiría en abandonar por 
él sus sedentarias costumbres? ¿Se resignaría á no 
habitar el gótico castillo de La Rochelandier? ¿Re
nunciaría la tranquilidad da los campos, la simpli
cidad de sus gustos, la modestia de sus deseos, y 
todas las suaves alegrías que tanto apreciaba sn 
alma tierna? M . Levraotno se atrevía á esperarlo. 

—El mundo no tiene ya ningún atractivo para 
mí, le habia dicho la marquesa melancólicamente. 
Concluir mi existencia con tranquilidad :en este so
litario retiro, es toda mí ambición. Mis ensueños 
no traspasan los horizontes que limitan estas cam
piñas. Y sin embargo, conozco que mi presencia en 
París no os sería del todo inútil, y que en más de 
una ocasión os haré falta. Hay momentos en que 
mi solicitud se estremece y mí ternura se espantsí 
instantes en que me acuso de egoísmo, y me pre
gunto si mi puesto no es á vuestro lado. Nuestra 
adorable hija es demasiado jóven para ocuparse 
de la administración doméstica, gobernar una casa 
como la vuestra y hacer con discernimiento los 
honores de un salón, donde se codearán todas las 
grandes figuras de la época. A l batallar con la 
vida pública, sentiréis el horrible vacio que vues
tra esposa ha dejado en la casa. No os hagáis i lu 
siones, amable amigo: el camino que vais á em
prender es un sendero escarpado y lleno de precipi
cios. Si no trato de deteneros es porque respeto los 
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—¡Y bien, amigo mío!... 
—;Y bien, señora! Si yo fuese un día con ella de 

la mano y os recordase estas palabras diciéndoos: 
«Nuestros hijos se aman; no formemos más que 
una sola familia...» 

—¡Ah! contestó la marquesa con efusión; yo os 
contestaría: «Sed bien venido, y ¡bendita sea la 
mano que me da una hija!« 

—¡Y la que me da un hijo! exclamó M . Le
vrault besando ardorosamente la mano de la seño
ra de La Rochelandier. 

Después, en medio de su alegría, se llevó el pa
ñuelo á los ojos. 

—¡Qué, amigo mío! preguntó con interés la mar-
qnesa; ¿habréis tenido la desgracia de perder?... 

—¡Ah! señora, un hijo encantador, rubio, blan
co... y perdido para siempre... ¡funesto recuerdo!... 
fué en Paris, un día festivo en que había fuegos 
artificiales en la plaza de la Concordia... 

—Amigo mío, interrumpió la marquesa, poco 
curiosa de saber aquella historia; no seamos in 
gratos para con el destino, ni mezclemos fúnebres 
imágenes á las dulces alegrías actuales. Vos mis
mo lo acabáis de decir: mi hijo ocupará el puesto 
del que habéis perdido. 

Una hora después de esta conversación, la mar
quesa tomaba el camino de su castillo, y M. Le
vrault entraba con aire de triunfo en la habitación 
de su hija. 

—Señora marquesa, la dijo loco de contento; 
abrazad á vuestro padre. 
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15. Ea los estados se expresará la pertenencia 
de los montos, sus nombres, los términos jurisdie-
cionales en que radican, sus confines por los cua
tro puntos cardinales, su cabida aforada y su es
pecie dominante. 

16. La relación de los montes estará hecha en 
cada estado por el orden alfabético de los nombres 
de los pueblos. 

17. Los gobernadores y las secciones de Fo
mento prestarán á los ingenieros todos los auxi
lios que necesiten para la formación del catálogo 
de cada provincia, el cual será remitido á este 
ministerio para que por el mismo se examine y 
rectifique y se disponga lo conveniente para su 
publicación. 

18. El catálogo de cada provincia estará in
excusablemente ea el ministerio el 15 de Marzo 
próximo. 

Los gobernadores harán constar el dia en que 
les sea entregado por el ingeniero, y cuidarán de 
que se haga sin demora su remisión. 

19. El objeto del catálogo es únicamente el 
de facilitar el servicio y formar la base d« la es
tadística del ramo de montes en lo sucesivo. 

Si por omisión dejase de incluirse en él un 
monte que por el real decreto de hoy deba que
dar exceptuado, no por eso pasará á la clase de 
enagenable; y si por error contuviera la designa
ción de alguno que no deba exceptuaise, no por 
eso dejará de ser vendible. 

20. Sia embargo, no podrá precederse á la 
venta de un monte expresamente designado entre 
los del catálogo sino después que, en vista de la 
competente reclamación, decrete este ministerio 
excluirlo de él. 

De real órden lo digo á V... r ara su inteligen
cia y exacto cumplimiento. Dios guarde á V... mu
chos años. Madrid 22 de Enero de 1862.—Vega de 
Armijo.—Señor gobernador de la provincia de . 
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. Si no consideráramos que en el desden existe 
siempre algo de pequeño y miserable, y que es 
un género de insolencia, que ni revela habilidad 
ni talento, ni demuestra la existencia de senti
mientos nobles y levantados designios; y si por 
otra parte no estuviéramos decididos á guardar 
en la polémica todo el decoro, toda la urbani
dad y hasta toda la benevolencia que también 
dicen en los que solo aspiran á enaltecer la c i 
vilizadora institución de la prensa, ciertamente 
que el más soberano desden seria la respuesta 
que de nosotros obtuviera nuestro colega La 
Verdad, cuando de los trabajos de EL REINO se 
ocupa, usando un lenguaje inconveniente y que 
manifiesta el coraje que se apodera de los ofi
ciosos órganos del ministerio, siempre que los 
diarios independientes ponen la mano sobre una 
do las infinitas llagas que corroen el cuerpo i n 
forme de la actual situación. 

La impotente rabia y los malévolos intentos 
de La Verdad, son pródromos infalibles do la 
terrible enfermedad que está á punto de hacer 
sucumbir á sus patronos. Esa destemplanza de 
que hace alarde es el síntoma más seguro del 
desencadenamiento, de la discordancia, de la 
disolución que se opera en la anómala situación 
que con tai torpeza trata de sostener La Ver
dad, que hoy apela á los últimos esfuerzos de 
su ingenio, procurando introducir un imposi
ble desacuerdo entra los más autorizados miem
bros de las oposiciones y sus representantes en 
la prensa. 

Cuando guiados del más puro patriotismo se
ñalamos todos y cada uno de los vicios de que 
adolece el órden de cosas, que en pugna con el 
sentimiento nacional, sostiene el general O'Don-
nell; cuando hacemos comprender á dónde nos 
conduce este gobierno, más reaccionario y re
trógrado, más pernicioso en su acción, más er
rado en su sistema,, más delirante en su con
ducta que el partido retrógrado del antiguo ré
gimen; cuando queremos arrancar la máscara 
dolosa y aleve de la hipocresía con que los hom

bre de la situación se cubren; cuando probamos 
de una manera incontestable que el general 
O'Donnell no representa ni bien ni mal los i n 
tereses permanentes de la sociedad, sino los pa
sajeros y egoístas de una situación efímera, que 
tiene por principal enemigo, natural é irresisti
ble, al tiempo; cuando patentizamos su impoten
cia para la reforma de lo antiguo y la creación 
de lo nuevo, su desprestigio para enlazar todo 
aquello en que se cifra el adelantamiento de la 
sociedad, en lo cual consiste el problema eterno 
que deben resolver los gobiernos; cuando, en 
fin, no con gratuitas suposiciones, sino con he
chos repetidos, denunciamos los medios con que 
se quiere hacer necesaria la entidad política del 
duque de Tetuan, entonces el periódico La 
Verdad ni concibe que seamos fieles intérpre
tes de las opiniones que representamos, ni acier
ta á disculpar la obcecación, la locura que pre
side ya á todos nuestros actos. 

Según nuestro colega La Verdad, no se 
puede pasar por órgano de hombres sesudos, si 
se presenta el cuadro de las miserias sociales, 
fruto de la falta de principios en el gobierno; si 
se ofrecen en su desnudez la degradación moral, 
el egoísmo, las profundas inquietudes, las crisis 
industriales, las quiebras, la división de los par
tidos, la discordia y desmoralización; la astucia, 
la impostura y la traición regulando las rela
ciones sociales y políticas; la corrupción y el 
desenfreno en todas partes; en todos el escepti
cismo estéril; la inseguridad arruinando las si
tuaciones y gangrenando las instituciones; la 
noche de nuevas y más hondas catástrofes aso
mando siempre en el horizonte político. 

Cumplir de esta suerte la misión sagrada del 
escritor público, es indisculpable á todas luces 
en hombres curtidos en la práctica de los nego
cios públicos, y propio da mozalvetes casquiva
nos, sin experiencia del mundo, ni conocimiento 
exacto de las cosas de gobierno. 

En nuestro articulo del martes último, que de 
tal manera ha excitado la irascibilidad de La 
Verdad, no hicimos más que repetir lo que to
dos saben hasta i a saciedad, lo que todos los 
diarios independientes han eslampado, repro
bándolo cual correspondía. ¿Es acaso la vez pr i 
mera que acontece el hecho que nssotros hemos 
señalado como sin efecto, gastado ya por lo 
JIM^ofoiV ».£ Mr. í~b uiVúioiuimo.» o? .«ofcüjiVqáo 

Pues qué, ¿no están presentes aún las pala
bras pronunciadas por el presidente del Consejo 
de ministros en todas las solemnes ocasiones, 
en las cuales, en vez de apelar á razones que 
convenzan, ha recurrido á sembrar el temor y 
la desconfianza para lograr su objeto? 

¿Se han podido Olvidar las declaraciones que 
en abultados caracteres ha lanzado al público La 
Correspondencia, ya en son de halagos, ya en 
tono de risibles amenazas? 

¿Juzga nuestro colega La Verdad que se ha 
borrado de la memoria la farsa ridicula repre
sentada por el Sr. Posada Herrera en pleno Par
lamento, al anunciar supuestos desórdenes en 
una de las provincias andaluzas? 

¡Que son falsas y malévolas suposiciones que 
hacemos para desacreditar al gobierno y al ge
neral O'Donnell! ¿De dónde parten esos anun
cios de posibles trastornos? ¿Son las oposiciones 
las que propalan semejantes nuevas? No, y mil 
veces no; las oposiciones las desmienten, y fun
dadas en multitud de hechos análogos, deducen 
lógicas y precisas consecuencias.. 

Después de haber circulado la noticia origen 
de nuestro artículo, ¿cuál ha sido la actitud de 
la prensa? En un todo igual á la nuestra. 

En los dos artículos que La Verdad ha dedi
cado á examinar el que publicamos el martes 
último, resalla la idea de probar que EL REINO 
ha incurrido en el delito de inconsecuencia, lo 
cual es completamente inexacto. 

Se pretende que los ilustres patricios que 
componen la disidencia¿sean cómplices, y res
ponsables por consiguiente, de los actos del go
bierno, que diariamente condenamos. Justa
mente por no aceptar esa tremenda responsabi
lidad es por lo que, perdidas las esperanzas de 
que sus consejos pudieran ser bastante eficaces 
para variar la marcha del gabinete, abandona
ron la situación, y desde entonces combaten las 
tendencias reaccionarias de esos actos no inter
rumpidos, cuya responsabilidad es única y ex
clusiva del ministerio que preside el duque de 
Tetuan y de los hombres que le apoyan. 

Intenta La Verdad refrescar nuestra memo
ria, evocando el recuerdo de nuestras palabras 
respecto á la conducta del gobierno con los su
blevados de San Cárlos de la Rápita; y era i n 
necesario el trabajo, pues no hemos olvidado lo 
que EL REINO dijo el diá 3 de Mayo de 1860, 
aunque el articulista de La Verdad Jebe tenerlo 
más presente. 

Aprobó entonces EL REINO la clemencia usa
da por S. M. con los sublevados de San Cárlos 
de la Rápita, y si hoy señala aquel hecho es 
para compararlo con lo acaecido á los ilusos 
que en Loja levantaron la bandera de rebelión 
y que han sido objeto de la saña del ministerio. 
Lo propio que EL REINO dijo el dia 3 de Mayo 
de 1860, al ocuparse de la amnistía concedida 
para los acontecimientos provocados por el par
tido absolutista, lo propio repetirla si el go
bierno aconsejase á nuestra magnánima Sobera
na qne pusiera en práctica su régía prerogati-
va.de perdón y olvido con los insurrectos de 
Loja. • 1 

Donde hay inconsecuencia, donde existe con
tradicción es en ia manera de juzgar del gobier
no, no en el proceder de EL REINO. 

La Verdad ha estado en esta ocasión tan des
graciado como siempre que.ha pretendido eri
girse en dómine y en apunladorde EL REINO. 

En cuanto á las malsonantes frases que Za 
Verdad emplea en sus argumentos vacíos y 
huecos de sentido, una á una se las devolvemos, 
sin que abriguemos pesar por no conocer el 
vocabulario de donde nuestro colega se surte de 
armas tan cultas para la discusión. 

El besamanos celebrado ayer con motivo de 
los dias del Príncipe de Asturias y de la decla
ración oficial, del embarazo de S. M . , ha estado 
concurridísimo y brillante. A pesar de lo lluvio
so del día, cuanto de notable encierra la córte 
se ha apresurado á ofrecer sus respetos á la 
Reina de las Españas. 

A las dos de la tarda se presentó á S. M. la 
comisión nombrada por el Senado para felicitar 
á la Reina nuestra señora. 

El presidenta da aquel alto cuerpo, tuvo la 
honra de dirigir á S. M. el siguiente discurso: 

«Señora: El Senado ha oido con el mayor júbilo 
la declaración oficial del embarazo de V. ;M., y 
tiene la alta honra de acercarse hoy a! trono de 
su Reina para felicitarla por tan fausto aconteci-
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El cielo, señora,:que derrama sobre V. M. y su 
augusto esposo, esta nueva bendición, les otorga 
la dicha de celebrar, á la par qué el, anuncio de un 
nuevo vástago que asegura más y máa su regia 
sucesipa, los dias del Priocipo Alfonso , qua la Es
paña contempla coa cariñosa solicitud, como desti
nado á continuar un dia las páginas del glorioso 
reinado de V. M. 

Él Senado se asocia también respetuoso á esta 
festividad de sus Reyes, y dirige á) Dios sus más 
fervientes votos para que continúo dispensando 

Dígnese V. M. acoger con su natural benevolen 
cia los sentimientos de adhesión y lealtad que á 
nombre del Senado tenemos la satisfacción de re 
novar á V. M. con motivo de la doble solemnidad 
que en este dia celebra la nación.» 

S. M . se dignó contestar en los términos si
guientes: 

«Señores senadores: El anuncio de un suceso 
que con el favor de Dios asegurará más y más la 
sucesión al trono, ha inspirado á vuestra lealtad 
palabras de adhesión y afecto que en ningún dia 
pudiera oir con más placer que en el de la festivi
dad de mi querido hijo. 

Objeto de los desvelos y de los cuidados que mi 
esposo y yo le consagramos incesantemente, nues
tros votos son que algún dia realice las esperanzas 
de la patria, y renueve los esclarecidos hachos de 
los insignes monarcas cuyo nombre trasmitirá IB 
historia á Us más remotas generaciones.. 

La nación que en todas las épocas de su exis
tencia se ha mostrado tan amante de sus reyes, 
merece tener grandes príncipes. Nosotros educa
remos á nuestro hijo en el amor á la virtud, y su 
destino irá siempre unido á los del generoso pue
blo cuyo gobierno me ha confiado la Providencia.» 

Antes de retirarse los señores senadores que 
componían la comisión, tuvieron la honrado 
besar la real mano. 

En seguida S. M. la Reina se dignó recibir 
á la comisión del Congreso de diputados desig
nada para felicitar á S. M. con igual, motivo. 

El primer vicepresidente del Congreso túvola 
honra de dirigirá S. M- el siguiente discurso: 

«Señora: Dos faustos sucesos deben llenar hoy 
de pura y plácida alegría el corazón de V. M. y el 
de vuestro augusto esposo; el anuncio lisonjero 
de la proximidad de nueva sucesión, y la fiesta 
consagrada á celebrar el nombre bautismal del 
Príncipe destinado á ceñir la diadema do rey. 
Por uno y otro, tributa á V. M. el Congreso de los 
diputados, .sinceros y cordiales parabienes. Dios 
derrame sus gracias sobre la sucesión que existe; 
derrámelas también sobre la que ha de venir, afian
zando así más y más la dinastía legitima y de tan
tos siglos. 

Imposible fuera, señora, en este dia, y á la pre
sencia' del tierno Alfonso, apartar de la memoria 
los esclarecidos príncipes que llevaron su nombre 
¿No será lícito sospechar, sin ser supersticiosos, 
que hay nombres de feliz augurio para los pue
blos? ¿Qué nación cuenta en el catálogo de sus re
yes un grupo tan brillante como el de los Alfonsos 
de Castilla? Casi todos insignes, :ó' en armas ó en 
letras, ó en virtudes, casi á todos los señala y oó 
noce con honrosísimos dictados la historia. ¿Por 
qué no hemos de esperar que el duodécimo Alfon
so, guiado y aleccionado por una madre solicita y 
cariñosa, y por una Reina discreta:, amaestrada 
desde la infancia en el arte, de reinar, ocupe , un 
jugar distinguido en la galería de sus ilustres pro
genitores? 

Este mismo acto, señora, todos los años repoti 
do, no es una vana y estéril ceremonia. Cuando el 
tierno Príncipe suba al solio do sus mayores,; re 
cordará estas escenas, y dirá: «Yo be visto cons 
tautemente desde mi niñez los lazos de amor que 
unían á los reyes y á los representantes de la na
ción española. Craservando las, leyes que los es' 
tableeian, yo quiero también que mis pueblos 
me amen , y hacerme digno del amor de mis pue 
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S. M. la Reina se dignó responder en los sr 
guíenles términos: 

«Señores diputados: Recibo con la mayor com
placencia vuestra felicitación, que viene á colmar 
mi dicha y la de mi esposo en un dia doblemente 
feliz para ambos, pues en él ha querido el cielo 
enlazar el recuerdo y la esperanza do los goces 
más puros del corazón humano.. 

Madre y Reina, rindo á Dios el ferviente tributo 
de mi reconocimiento cuando aumenta mi descen
dencia. Educarla en el santo amor de la religión y 
de la patria será el más tierno cuidado do mi vida. 

Los ejemplos do los esclarecidos reyes que lle
varon el nombro de Alfonso servirán do poderoso 
estímulo y de saludable enseñanza al Principo do 
Asturias, destinado á reinar sobro un gran pueblo. 

Amarle, identificarse con él, consagrarle todos 
los instant s de su existencia, será dulce al cora-
zon de Alfonso, que oirá siempre de mis labios la 
relación do los insignes hechos con que España ha 
demostrado en las varias y memorables épocas do 
sn historia el más inalterable amor á sus reyes. 

¡Quiera Dios que con el auxilio de los elegidos 
del país pueda yo trasmitir á sus sienes, prepara
das ya para ceñirla con gloria, la corona que bri
lló con tan puro esplendor en las frentes de los A l 
fonsos! ¡Quiera Dios que la historia, justa aprecia
dora de las acciones de los reyes, le conceda al
guno de los bellos renombres con que han llegado 
hasta nosotros, y pasarán á las más remotas ge
neraciones!» 

Acto continuo los señores diputados que com
ponían la comisión tuvieron la honra de besar 
la real mano. 

E l Diario Español inserta hoy el siguiente 
despacho telegráfico recibido anoche á última 
hora, y en el cual se anuncia un encuentro en
tre una partida de las tropas españolas que ocu
pan áYeracruz y un cuerpo de caballería meji
cana. Nuestros soldados quedaron victoriosos. 
Hé aquí el despacho: 

aParis 23.—Hay noticias de Veracruz del 22. El 
general Gasset, al ejecutar un reconocimiento, en
contró un cuerpo de caballería mejicana, y después 
de un tiroteo de algunos minutos se retiraron los 
mejicanos, dejando en poder do los españoles vive-
res y ganado.» 

Las tropas francesas que marchan á reforzar 
la expedición de Méjico, saldrán para su desti
no á fines de la presente semana. Todos los pre
parativos se han hecho con la mayor rapidez. 

Dice La Correspondencia: 
«Una carta de Paris que tenemos á la vista, in

dica que el proyecto de hacer elegir rey de Méjico 
al archiduque Maximiliano ha partido del empe
rador de los franceses, que busca en esto una so
lución á la cuestión de Venecia, en la esperanza de 
que el Austria acepte un trono en América ein cam
bio de la provincia italiana.» 

Dice un periódico ministerial que es probable 
que mañana se presente una proposición en el 
Congreso para que este acuerde que duren sus 
sesiones cinco horas, mientras no hayan sido 
aprobados los presupuestos. 

SS. A A . RR. los duques de Montpensier han 
felicitado ayer á S. M. la Reina por los días del 
Príncipe de Asturias.-

Tambien felicitaron á la Reina, con igual 
fausto motivo y el de su feliz situacion^el cuer
po diplomático español acreditado en el ex
tranjero. 

Igualmente se han dirigido ^al .señor minis
tro de la Guerra, para que este lleve sus vo
tos de amor y respeto á SS. MM., los capita
nes generales de iodos los distritos de España. 

Los gobernadores civiles,; en su nombre y eq 
el de todos sus subordinados, han dirigido asi
mismo á SS. MM. las felicitaciones más entu
siastas por el estado interesante de la Reina y 
los días del Príncipe de Asturias. 

Según hemos anunciado', mañana tendrá 
efecto en el real palacio • el gran coiivíte para 
solemnizar el estado interesante de S. M: y el 
dia del Príncipe de Asturias. Asistirán los m i 
nistros, los individuos del cuerpo diplomático 
extranjero, los presidentes de los cuerpos cole-
gisladores, capitanes generales, directores ge
nerales dé las armas, primeras autoridades de 
Madrid militares, administrativas- y populares, 
los jefes de palacio, y las señoras de estos fun
cionarios públicos y del Esta'lo. 

Leemos en la Patrie losiguiente, que viene 
á confirmar las noticias anticipadas por el te-
légrqfo: ¿mü.j 0B ¿ .,„ ¡ K: nooo1 siisb i« oidará 

«Se asegura que la Francia va á enviar á Méjico 
un cuerpo de tropas igual en importancia al expe -
dicionario de Siria. Este cuerpo irá, según se dice, 
bajo el mando de un general de infantería. 
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' —Hijo mió, decia al mismo tiempo en Roche-
landier la marquesa á Gastón, abraza á tu madre; 
a eres millonario. 

La Bretaña habla cumplido todas sus promesas, 
y la señorita Laura Levrault era marquesa. Den
tro de algunos meses el gran industrial se presen
taría en la córte apoyado orgullosamento sobre el 
marqués su yerno. El rey le abrazarla y lo baria 
conde, pues el título de barón no bastaba ya á sus 
aspiraciones. En cuanto al nombramiento de par, 
eso era de cajón, y una vez hecho conde M, Le
vrault entrarla en el Luxemburgo con la misma fa
cilidad que un asno en un molino. El pobre hom
bre decia para sí algunas veces rascándose la ore
ja, que el marqués su yerno le costaba un poco 
caro; pero so consolaba pensando que era un dine
ro muy bien colocado, sin contar la satisfacción de 
poder decir á todashoras: «¡La marquesa mi hija! 
¡mi yerno t i marqués!» 

Si los lectores desean tenor una idea de la mag
nificencia que desplegó M. Levrault en las bodas 
de su hija, que recuerden las bodas de Camacho, 
tan magistralmcnto descritas por el inmortal Cer
vantes. La marquesa y su hijo hubieran deseado 
que todo se hiciese modestamente y sin ruido; pero 
fué en vano, y las fiestas duraron una semana. 
Nada faltó en ellas, si exceptuamos el amor. 

Toda la nobleza de las cercanías fué convidada, 
ménos el conde deKcrlandcc y el caballero deBar-
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de Antin, el arrabal de San Honorato y el cuartel 
de la Magdalena. Pero la marquesa le demostró 
victoriosamente que solo en medio del arrabal de 
San Gorman debia, por un rasgo de audacia y do 
genio, sentar sus reales y enarbolar su bandera. 

Efectivamente: ¿qué era lo que buscaba el gran 
industrial? ¿Cuál era su sueño dorado, su pensa
miento político, yol objeto de su ambición? Aproxi-
mar dos clases divididas hacia largo tiempo, dando 
él mismo el ejemplo del olvido y dol perdón; en una 
palabra, consumar la unión entro la aristocracia y 
la clase media. Pues bien: para lograrlo era preci
so establecerse en el corazón de esta misma aristo
cracia, sorprendiéndola en sus últimos atrinchera
mientos. Era menester que el palacio Levrault 
fuera una especie de red tendida sobro la orilla iz
quierda del Sena, donde fuesen enredándose poco 
á poco todos los amantes de la legitimidad, como 
cu un centro do conciliación donde ambas clases 
estuviesen diariamente en contacto, concluyendo 
por abrazarse. 

Estas consideraciones tan elevadas hirieron v i 
vamente la imaginación de M. Levrault, y si la 
marquesa so complacía en reconocer en él la esto
fa de un hombre de Estado, él hacia lo mismo pro
clamándola una mujer de gran talento. Además 
como habla oido decir que todos los hombres po
líticos eminentes tienen unaEgeria á mano, él tra
taba de que esta Egeria lo fnoso para él la mar
quesa. Aconsejado, dirigido por su rara inteligen
cia, ¿á qué posición no podría elevarse? Un no sé qué 
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lio á sus labios. En cuanto á Laura, nuestro amigo 
Gaspar la habla curado por completo de todas sus 
ideas románticas. Gastón era marqués, y ella so 
daba por satisfecha. Así es que para estos dos 
sores tan jóvenes aún, el matrimonio no era más 
que un negocio, un trueque, un cambio, en una 
palabra. Los millones y las genealogías hablan 
figurado únicamente en este asunto y hecho todo 
el gasto de coquetismo y seducción. ¡Y ambos te-
uian veinte años apenas! Jóvenes y dotados do 
todas las cualidades do hermosura y discreción, 
tal vez habrían concluido por amarse bajo los 
añosos árboles de la Trelada; pero Gastón estaba 
impaciente por realizar los beneficios que lo pro
porcionara la venta de su nobleza, y Laura, fuera 
do su crisálida, libre de aquel apellido Levrault 
qne envolvía su juventud como una mortaja, no 
aspiraba más que á pasear por el mundo eu bri
llante metamorfosis. M. Levrault no habia oculta
do á su hija que la intención del marqués su yerno 
era presentarse en las Tollerías; y aun cuando ella 
se hubiera contentado con ser recibida entro las du 
quesas del arrabal de San Germán, se alegraba en 
el alma, pensando que la presentarla su esposo en 
la córte. 

M. Levrault no estaba ménos impaciente que su 
hija y su yerno por abandonar la Trelada. Ardía en 
deseos de abordar las altasregiones, para las que se 
creia nacido. Un magnífico palacio situado en la ca
lle de Varounes, entro patio y jardín, lo esperaba en 
Paris. Habia titubeado al pronto.entre la Chaussée 
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bampré, á quienes M. Levrault no podía perdonarla 
complicidad con Montflanquin. Al oler desde lejos 
los millones del antiguo mercader de paños, hidal-
gotes y viudas comprendieron que por amarga que 
fuese la pildora do tal alianza, envuelta en tan 
buena miel podía pasar perfectamente; y si se obs
tinaron en roir,foé para disimular el despecho que 
sentían de no haber encontrado una fortuna seme 
jante, y no hubo ninguno de entre, ellos que no se 
hubiera cambiado de buena voluntad con el joven 
marqués, ni ninguna de ellas que no desease haber 
estado en el lugar de su madre para apurar sin 
pestañear un cáliz tan amargo. 

Por otra parto, la marquesa jamás se habia mos
trado más orgullosa, y es preciso confesar que en 
ssto nada perdió el diablo. Durante ocho dias no 
se pensó en otra cosa que en bailes, festines y 
partidas do caza. M. Levrault mató un ciervo en 
compañía del marqués su yerno; y Galaor, q»8 
por un raro privilegio reunía á las gracias de la 
cigarra la previsión de la hormiga, y se ocupaba 
ya de sus acopios para el invierno, no cesó du
rante estos ocho dias do rondar on torno de la Tre
lada, atrapando muy buen botín, mientras el caba
llero de Barbampré, sentado tristemente á una 
ventana de su castillejo, miraba con melancolía á 
través de los árboles ol edén de donde se le habia 
desterrado, y cuyas buenas comidas recordaba. 

Ahora, justo será que dediquemos un recuerdo á 
nuestro amigo Gaspar, que víctima de una legis
lación cuyos abusos lamentan todos los deudores, 
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EL REESO.—Viernes 24 de Enero de 1862, 

•Se asegura igDa'nen'0 q"6 108 últimos despa
chos recibidos de Méjico han decidido á las nacio
nes aliadas á tomar un partido definitivo respecto 
á este país! y * ocupar la capital hasta que se esta
blezca allí un gobierno regular y duradero, con el 
libre concurso de los pueblos.» 

Dice nuestro apreoiable colega E l Contem-

«Guál es hoy la situación de la Hacienda lo de
muestran Tarios hechos públicos é innegables. El 
primero de ellos es que en vez de ser pagados los 
intereses de las diferentes clases de deuda á su 
vencimiento, se están señalaudo para el abono pla
zos remotos, como se practicaba en las épocas más 
angustiosas para el Tesoro y para el crédito. Acree
dor hay á quien se ha fijado á fines de Marzo para 
cobrar lo que le era debido y tenia derecho á per
cibir desde principio de Enero. 

Excusado parece advertir que semejantes retar
dos, no solamente ocasionan á los poseedores de 
títulos de la deuda el perjuicio considerable, que 
se puede medir por el interés que ganarla su dine
ro durante estos meses. Es necesario además tener 
presente que aquella clase de acreedores que más 
dignos son de consideración, esto es, los reníisías 
que no especulan con el papel del Estado, sino 
que lo guardan para percibir sus réditos, esos mis
mos son los que han de sufrir mayor daño áconse
cuencia de una tardanza que les priva de los recur
sos con que tenían derecho á contar, en la época 
en que pueden serles indispensables para cubrir 
sus atenciones y gastos. Inútil parece encarecer 
los obstáculos que tan injusta y funesta medida 
puede oponer al desenvolvimiento do nuestro cré
dito, además de ofrecer tan menguada idea de los 
recursos del erario. 

Otro hecho igualmente público y notorio es 
que por el ministerio do Obras públicas se retarda 
de una manera nunca vista, ó no vista al ménos 
desde hace muchos años, el pago de las obligacio
nes más perentorias. 

Sabemos que á los contratistas de caminos no se 
Jes ha pagado, cuando más, sino hasta Agosto úl
timo. En cuanto á las obras hechas en Setiembre, 
si alguien ha instado para su cobro, se le ha res
pondido que las certificaciones de dicho mes están 
sobre la mesa para el despacho. Nuestros lectores 
no necesitarán- ciertamente que les expliquemos 
cuáles son las consecuencias naturales de semejan
te retraso cu los pagos:-perjuicios graves para los 
contratistas que contaban con mayor puntualidad; 
perjuicios no menores páralos viajeros que han 
de cireular por caminos que se quedan á medio ha
cer; perjuicios gravísimos también para el mismo 
Tesoro, porque en lo BncesiTO se harán las contra
tas bajo el influjo de una gran desconfianza, y por 
tanto á precios exagerados. 

Tan triste término han venido á tener las aven
turadas é hiperbólicas ponderaciones de la holga
da situación de nuestra Hacienda bajo el gobierno 
vicalvarista. Si tardan más ó méaos en cumplirse 
las sombrías previsiones de ciertos pesimistas, por 
el pronto hemos llegado á una especie de suspen
sión de pagos. Hoy pide espera el deudor. ¿Quién 
sabe lo que le pasará mañana?» 

Copiamos de Las Novedades: 
«Es muy curioso el siguiente párrafo de La 

Epoca: 
«Si el proyecto de ley electoral presentado á las 

Cortes por el gobierno no estuviera, como otros 
muchos proyectos, durmiendo el sueño de los jus
tos, no hubiera habido necesidad de echar mano 
de este expediente; en el art. 14, en que se fijan las 
condiciones del derecho electoral activó, pódia 
haberse hecho la declaración que hoy discute el 
Congreso. Pero es inútil dirigir amonestaciones 
en este sentido á los señores diputados; ni nos es • 
cuchan los diputados de oposición, ni los ministe
riales. Es un ejemplo deplorable el que hoy está 
dando el Congreso español: con honrosas excep
ciones, sus individuos apenas se ocupan de otra 
cosa que do negocios personales.» 

¿Y á quién dirige nuestro colega susimíít'íes amo-
íiesíacíones, con visos de reprimenda? ¿Pues no, sa
be La Epoca que todos queremos la discusión de 
las leyes orgánicas? ¿Pues no sabe que un amigo 
nuestro ha hecho en el Congreso una pregunta con 
este objeto? ¿No tiene conocimiento nuestro cofra
de vespertino de lo que está ocurriendo en el se
no de las comisiones que están llamadas á dar 
dictámen sobre estos proyectos? ¿Ignora acaso lo 
ocurrido en la de ayuntamientos? 

Habla después ,¿a £poca de los que se ocupan 
solo de cuestiones personales. ¿No conoce nuestro 
colega que la inculpación le coge dé medio á me
dio, y que es un ataque á la mayoría de que forma 
parte? 

Precisamente es nuestro colega uno de loa que 
más asiduamente se dedican á repartir gracias, dan
do á unos, prometiendo á otros, y presentando 
candidatos para todos los puestos, de la misma 
manera que si se tratara de la presentación de 
Obispos. ^•"•"t'i'V ' T \ ••Ifc.AJ^tfJrAiijarlt^l 

Es muy cómica la lamentación de La Epoca 
cuando dice que «ni le oyen los diputados de opo
sición ni los ministeriales.» Los de sposicion no oi
rán, sino reirán, porque á ellos nada les va ni les 
viene con los repartimientos de La Epoca. 

Los ministeriales lo oirán, pero como quien oye 
llover; porque ¿qué autoridad puede tener nuestro 
colega para dar esos consejos, después de meterlos 
en harina, haciéndolos figurar en todas las candi
daturas posibles, llamando al uno napreciable,» 
al otro «simpático, conciliador, digno, distinguido 
jurisconsulto, pundonoroso, activo, celoso, afa
ble,» etc., eteteimnj; a& ¿iin* o4 anhiiíiBi 

Ya ve nuestro colega que después de sublevar
los y de excitar su apetito con tantas golosinas, no 
es justo obligarlos á que no hablen de ellas.» 

«Quisiéramos que los diarios ministeriales nos 
contestasen categóricamente á las siguientes pre
guntas: 

¿Es cierto que el ministerio de la Guerra habla 
consumido totalmente en fin de Octubre la enor
me suma que tenia señalada en el presupuesto 
de 1861? 

¿Es cierto que á los regimientos estacionados en 
el distrito de Castilla la Nueva no se les han cu
bierto sus consignaciones de Noviembre y D i 
ciembre , y que las cantidades que han recibido 
en este mes se dan á cuenta de la consignación 
de Enero, quedando en blanco las de aquellos dos 
meses? 

¿Es cierto que se ha mandado á las factorías del 
distrito, en ñn de Octubre, que compren al fiado 
los suministros, debiendo ya por este motivo 
19,000 duros la de Alcalá, 5,000 la de Ocaña, 
4,000 la de Aranjuez, y 2,000 la de Guadalajara? 

- ¿Es cierto que los acreedores apremian, por no 
habérseles pagado en principios de este mes, como 
se les ofreció al hacer las compras? 

¿Es cierto que después de haber separado al ad
ministrador de provisiones de Madrid, contrató el 
intendente del distrito más de 30,000 arrobas de 
harina, al fiado, sobre cuya buena calidad habría 
mucho que decir? 

Esperamos que se nos conteste para hacer sobre 
cada uno de estos puntos las observaciones que su 
importancia y trascendencia requieren.» 

Leemos en uno de nuestros colegas: 
aParece que sigue el mar de fondo. El tacto de 

codos es ya meramente externo; los re.-ellados y 
monistas disimulan malamente sus inveterados 
odios, pues ni las protestas del Sr. Goicoerrotea, 
nilas justas quejas del Sr. Escario, hacen que se 
enmienden los prohombres del resello; el Sr. Mo. 
nares ha secundado las disposiciones de Fr. Ge
rundio. 

Decididamente los ex-progreSistas están segu
ros de que en un interregno parlamentario le da
rían el golpe de gracia á sus enemigos del minis
terio de la Gobernación.» 

AI Diario de Barcelona refiere su corres
ponsal la siguiente anécdota, que reproducimos 
sin comentarios y dejando á su ministerial autor 
la responsabilidad de su obra. 

Dice así: 
«Pero por fortuna entre nosotros las disidencias 

que surgen ácada paso en el Parlamento, las tem
pestades que se levantan en las regiones políticas, 
pasan como nubes de verano, y las cuestiones de 
amor propio ceden el paso ála reflexión y al cálcu
lo. ¿Quién podia creer, por ejcmplo, que después 
del desagradable incidente ocurrido entre el vice
presidente y los secretarios del Congreso, conti
nuaran estos en la mesa en tierna fraternidad, y 
conservando forzosamente, por la situación de los 
sillones, el tacto de codos? Sin embargo, nada tan 
cierto como esta reconciliación completa, la cual, 
si no me engañan mis informes, ha venido por el 
camino que debia haber producido el más comple
to rompimiento. Y aquí permítanme Vds. que sin 
darles el carácter do auténtica, les refiera una 
anécdota que ha circuladoestos dias en el salón de 
conferencias y en las altas oficinas del Estado. 

Parece que D. Román Goicoerrotea, no satisfe
cho con la tremenda filípica con que favoreció á 
D. Modesto el dia del incidente en cuestión, quiso 
también fulminar contra él en la prensa los rayos 
de su ira, y al efecto, dicen que escribió un ar
tículo con el objeto de que viese la luz en las co
lumnas de La España. Este artículo debió ser diri
gido bajo un sobre al Excmo. Sr. D. Pedro Egaña, 
pero el joven secretario estaba tan preocupado con 
D. Modesto, que cambió el sobre y maquinalmente 
puso: «Al Excmo. Sr. D. Modesto Lafuetitt.» El 
Sr. D. Modesto recibió el pliego con la seráfica 
serenidad que le distingue, y al dia signieate, di
cen que lo devolvió al Sr. Goicoerrotea para que 
le diese mejor dirección, encargándolo que en si
tuaciones semejantes no se alterase hasta el punto 
de equivocar un sobre. Esta amistosa reconvención 
del Sr. Lafuente fué el arco iris de la más comple
ta reconciliación. No me atrevo á decir si la anéc
dota es auténtica ó una verdadera fábula, porque 
todo puede ser.» 

El gobernador capitán general déla isla de Cu
ba, en uso de las atribuciones que le confiero la 
real órden de 28 de Octubre último sobre estable
cimiento de una línea de vapores entre la Habana 
y Veracruz, y entre la misma capital y Puerto-
Rico, ha señalado ol dia 31 de Marzo del corriente 
año para la oubasta que debe celebrarse con arre
glo á la disposición expresada y al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de 8 de Noviembre 
del año próximo pasado. 

co urcas, dos corbetas, cuatro goletas, catorce ya» 
pores, un místico, tres lanchones y las dragas de 
vapor. 

Se compusieron los puentes del muelle y recorrie
ron los buques desarmados. 

EMBARCACIONES MEMORES. Se han construido 
ocho bateas, doce lanchas, cincuenta y dos botes, 
diez canoas y tres planchas de agua. 

Se han carenado en el mismo taller cuatro cha
lanas, seis bateas, cuatro salva-vidas, un candray, 
dos falúas, tres escampavías, diez y siete lanchas, 
cincuenta y siete botes, ocho canoas, y recorrido 
el puaute de la avanzadilla, falúas, balandras, pon
tones y demás buques menores del servicio del ar
senal. 

TALLERES. En la factoría de máquinas y ajus-
taje se han ocupado en el arreglo, construcción y 
composición de herramientas y reparación de las 
máquinas propias del taller; construido tres cal
deras para boques, y cinco para máquinas motoras 
de talleres; compuesto seis calderas de bnqnes, y 
construido y compuesto los algibes, fogones, bal
des para agua y ceniza, chimeneas, carboneras, 
j erras y cajas para pólvora, bombas, bombillas, 
calderos, etc., necesarios para las atenciones de 
buques y talleres, y armado cinco gánguiles de 
hier-o para fango. Además se ha montado una 
máquina para el martinete y otra para el ventila
dor de las fraguas y movimiento de los martillos 
del nuevo taller de herrería; se sigue con el mon
taje de la máquina de la fragata Triunfo, y se han 
hecho las reparaciones á los buques que las han 
necesitado. 

OBRAS CVIIES É HIBRÁULICAS. Se ha terminado la 
prolongación del segundo dique, á excepción de la 
embocadura, que no puede concluirse hasta no te
ner colocadas las puertas. 

Se terminó la construcción de las dos primeras 
naves del nuevo taller de herrería con sus cuaren
ta y ocho fraguas y cuatro martillos grandes de 
vapor, construidos los hornos para la colocación 
de la máquina doble con tres calderas, y se en
cuentra funcionando desde Julio último. 

La tercera nave se encuentra colocada casi toda 
con techumbre, y las dos restantes á la altura 
de cornisas, y en ellas colocados otros cuatro mar
tillos, para moverlos con vapor cuando se con
cluyan. 

Se ha demolido la segunda mitad de la casa de 
bombas, y se están levantando de nuevo para co
locar las nuevas calderas correspondientes á las 
máquinas que fnneionan actualmente para achique 
de los diques. 

Se ha terminado la preparación de un extremo 
de la antigua fábrica de jarcia, y colocado las co
lumnas de hierro y el armamento de madera para 
la techumbre de las cinco primeras naves, es
tán lo cuatro de ellas forradas y listas para recibir 
las tejas. 

Se han hecho reparaciones do consideración en 
la i gradas de construcción, y formado mürallones 
en la embocadura de la sétima, para colocar con 
seguridad el malecón. 

Están clavándose estacas para los cimientos de 
un varadero y tinglado para la construcción y ca
renas de embarcaciones. 

Se ha atendido á las reparaciones do los edifi
cios del arsenal, limpiado algunos caños y entre
puertas de los diques, enterrado maderas y alma
cenado las recibidas. 

Se han construido también ramales de ferro-car
ril desde el muelle de San Fernando al almacén 
general, y talleres paía mejor servicio del ar
senal. 

cuando ataqnen á los empleados públicos; y el se
ñor Posada contesta que es un rumor que carece de 
todo fundamento. 

Entrándose en la órden del dia, sigue la discu
sión sobre el referido proyecto do ley del Sr. Calvo 
Aseoslo. 

Al cerrar este alcance, continuaba el Congreso 
ocupándose en el asunto. 

El Sr. Ordoñez, representante del Ecuador, ha 
presentado al Soberano Pontífice las credenciales 
que le acreditan ministro plenipotenciario cerca de 
la Santa Sede. El Ecuador no tenia representación 
en Roma hacia tiempo. 

Las clases subalternas facultativas del cuerpo de 
telégrafos, compuestas de jefes de estación oficia
les y telegrafistas, han elevado una exposición al 
señor ministro do la Gobernación, que abraza los 
extremos siguientes: 

al.0 Que se modifique el art. 104 del reglamen
to orgánico, por el cual no se permite á dichas cla
ses ascender a las superiores sino en la exigua pro
porción de una plaza por cada cuatro, y que se 
disponga qüe todas las vacantes se cubran con el 
personal de las indicadas clases subalternas, supri
miéndose, como es consiguiente, nuevas convoca-
tori,is para subdirectores de sección. 

2.° Que el cxiuoon que prestan hoy los aspi
rantes á dicha clase de subdirectores se exija á los 
exponentes al obtener las plazas de directores de 
sección de tercera clase. 

Y 3.° Que los reducidos sueldos de las mencio
nadas clases subalternas se dejen en el estado en 
que se hallaban en el año de 1861.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-40 y 45 c , publicado; á plazo, 48-45 y 40, fin 
cor. vol.¡ 48-70, 65 y 70 c , fin próx, vol. 

El diferido á 42-20, publicado, á plazo, 42-20 
fin cor. vol. 

La deuda del personal á 20-60, no publicado. 

ÜLTIMA HORA. 

Nuestro estimado colega E l Clamor Público 
dirige á la prensa ministerial las importantes 
preguntas siguientes, cuya contestación, á pesar 
de ser de urgente y reconocida necesidad, du
damos obtenga, en vista de lo que á nosotros 
nos ha ocurrido diversas veces en análogas cir
cunstancias. 

De todos modos, el silencio es también una 
forma de cOrmar, pues sabido es que quien 
calla otorga. Dice asi aquel periódico: 

Á continuación trascribimos, tomada de un pe
riódico ministerial, una noticia detallada délas 
principales obras hachas en el arsenal de la Car
raca durante el año próximo pasado: 

BUQUES. Terminad.S las obras del casco de la 
fragata Nuestra Señora del Triunfo, fué botada al 
agua, é inmediatamente 3e le han colocado sus pa
los machos y masteleros principales, y se prosigue 
con actividad en el aparejo y obras interiores. 

También se han terminado las obras de casco de 
la goleta Africa, que so encuentra lista para botar
se al agua. 

Se puso la quilla y se terminaron las obras de 
la goleta Vad-Ras, que también está lista para lan
zarse al agua. 

La fragata Villa de Madrid está enramada com
pletamente, colocada su sobrequilla y tres linda
das de seguridad, palmejares, durmientes y so-
tadurmientes de todas sus cubiertas , y algunos 
baos; * , 

Se están labrando con actividad maderas á la 
línea para la construcción de la fragata iYauas de 
2'o/osa. 

Han entrado y salido de diques, durante el tiem
po que comprende esta relación, para hacerles las 
reparaciones, carenas y limpiezas que cada uno 
ha necesitado, once buques de hélice, cinco de rue
das, y los de vela Niña y Esperanza, que se han ca
renado en firme. 

Con igual objeto entró en dique un vapor de 
guerra francés y cinco buques nacionales y extran
jeros. 
• También á flote se hicieron recorridas de más 
ó ménos importancia á un navio, seis fragatas, cin-

Sesion del dia 24 de Enero de 1862. 

Abierta á las dos y diez y ocho minutos, con ex
traordinario número de señores diputados, bajo la 
presidencia del Sr. Monares, se aprueba el acta de 
la anterior. 

El Sr. González de la Vega dirige una pregunta 
al gobierno acerca del modo con que se están rec
tificando las listas electorales, cometiéndose abusos 
en la admisión y exclusión de electores. 

El Sr. Posada dice que no ha comunicado otra 
instrucción á los gobernadores sino la de que se 
atengan á lo que la ley estableció, aunque sus de
seos serian que las listas fueran permanentes, sin 
que se eliminara de ellas más que á los que bubie 
ran perdido su derecho, probado legalmente, y sin 
que se admitiera más que á los que por medio de 
igual prueba acreditaran haberle adquirido de 
nuevo. 

El Sr. Castro (D.Alejandro) pide se le reserve 
í el derecho de dirigir una pregunta al señor minis-
1 tro de Estado cuando este se hallo pres.nte. 

El Sr. Calvo Aseoslo dirige otra con motivo de 
' las molestias que se siguen á los electores cuando 
i tratan de probar su derecho, 
j El Sr. Salazar y Mazarredo se queja de que el 
I gobernador de Santander admita como electores á 
j muchos que no tienen condiciones para serlo, 
\ El Sr. Posada dice que no jtione noticia alguna 
, del hecho, pero que s- subsanará en cuanto se 

apruebe el proyecto de ley del Sr. Calvo Asensio 
sobre la computación de los recargos provinciales 
y municipales. 

El señor ministro de Fomento contesta á las 
preguntas de los Sres. Salazar y Polanco sobre la 
cuestión de emplazamiento de la estación del ferro
carril de Santander, diciendo que ínterin no oiga 
al Consejo de Estado, no adoptará resolución al
guna sobre el particular. 

El Sr. Rivero pregunta al señor ministro de la 
i Gobernación qué es lo (ue hay de cierto acerca de 

la real órden ¿n cuya virtud se autoriza á los pro
motores fiscales para perseguir á los periódicos 

CRÓNICA GENERAL. 
A n t e a y e r tarde , en l a C a r r e r a de S a n F r a n c i s c o , fe 

cayó ó se arrojó una jóven desde el balcón de un 
piso principal á la calle, sin que afortunadamente 
se hiciera más daño que algunas contusiones que 
no parecen de gravedad. 

S i n que nadie nos lo ruegue , y solo cediendo a l i m 
pulso de un sentimiento de caridad, recomendamos 
á la generosidad y beneficencia del público á una 
pobre viuda con ocho hijos, que vive en la calle de la 
Palma Baja, nüm. 58, tercero izquierda. 

P a r a preservarse de los r igores del aterido i n v i e r n o , 
el recurso mejor es «arrimarse al sol que más ca
lienta.» 

Conviniendo mantener los piés en buen temple 
y á salvo de resbalones, se recomienda el «andar 
con piés de plomo.» 

Cuando arrecia el temporal, lo mejor que se 
puede hacer es «estar á la capa.» 

La pesca es un ejercicio que no debe empren
derse más qne á rio revuelto, donde brindan con 
ganancia la experiencia y su hijo el refrán. 

Se ahorra de constipados en los dias crudos, to
do el que adopte el consejo aquel, «ande yo calien
te y ríase la gente.» 

En el verano conviene tener vergüenza y honra
dez; porque con estas prendas ya está uno «fresco.» 

Se recomienda para las épocas lluviosas la con
ciencia de los usureros, impermeables de primera 
calidad. 

H o y viernes • c o n t i n u a r á n en e l A t e n e o las c o n f e 
rencias libre-cambistas, interrumpidas con moti
vo de las obras hechas en el local. Explicará el 
Sr. Carballo Wangüemert, de nueve á diez de la 
noche, sobre los principios económico-políticos en 
que se funda el , sistema de la libertad de co
mercio. 

E l D i a r i o oficial p u b l i c a e l s iguiente aviso de l a 
real asociach n de beneficencia domiciliaria: 

«Convencida esta real asociación del particular 
esmero y caridad con que en las casas de socorro 
se franquean á los pobres las medicinas que nece
sitan en sus enfermedades, ha acordado que en la 
casa de misericordia de Santa Isabel, sita en la 
calle de Hortaleza, núm. 81, cesen de facilitarse 
á los pobres enfermos que acuden á las consul
tas, las medicinas simples qne se les daban por la 
casa, y los remedios que con receta se tomaban en 
la botica del Sr. Carrascoso. 

Seguirán, sin embargo, las consultas gratuitas 
por el Sr. Cervera para los males de la vista, los 
lunes, miércoles y viernes á las nueve y media de 
la mañana, y por los facultativos Sres. Blasco y 
Rivere, los jueves y sábados á la misma hora pa
ra las demás enfermedades.—La secretaria gene
ral, duquesa viuda de Gor.-i 

E l 12 de F e b r e r o p r ó x i m o t e n d r á l u g a r l a p r i m e 
ra junta general de acreedores á la quiebra de don 
Enrique O'Shea, según anuncia el Diario oficial de 
avisos. 

L a c o m p a ñ í a de los f e r r o - c a r r i l e s de M a d r i d á Z a 
ragoza y Alicante, ha publicado una órden del dia 
anunciando que el dia 28 de Diciembre último, á 
consecuencia de la rotura de enganches, aiez wa
gones do la cola del tren nüm. 21 se escaparon 
desde el kilómetro 336, y pasando á toda velocidad 
por la estacijn de Alpera, fueron detenidos en fá 
de Almansa, gracias á las buenas disposiciones to
madas por el subjefe de esta última, D. Juan Gar
cía Gómez, avisado oportunamente por el telegra
fista de aquella. El conductor del tren, que iba en 
el furgón de cola llegó hasta Almansa completa
mente dormido; de modo que ni notó la rotura de 
los enganches, ni apretó el freno para evitar el 
que se escaparan los wagones. El subjefe deAl-
mansa mandó volver en seguida las plataformas, é 
hizo colocar grandes montones de tierra para con-
trarestar la velocidad que traían los wagones y 
hacerles descarrilar, lo qne consiguió sin avería 
alguna. El consejo de administración, al paso que 
ha pronunciado la separación del conductor por su 
completo abandono, ha concedido una gratilica-
cion equivalente á un mes de sueldo al subjefe de 
Almansa y al telegrafista de Alpera por su buen 
comportamiento. 

L o s indÍTiduos q u e viven á costa del t rabajo de l 
prójimo, han elegido por teatro de sus habilidades 
una calle de las más céntricas, de las más frecuenta
das, de las más vigiladas, como que hay constanto'-
mente dos números de la guardia veterana en conti
nuo acecho; lo cual no se opone á que ayer cargasen' 
los rateros con un rollo entorilo de estera que per
tenecía á su dueño, que lo es ol espartero del por
tal do la casa número 12 de la calle del Caballero de 
Gracia, y que se llevasen nna cancela de hierro de 
la portería del número 22. Hace poco f u é también 
robada la vivienda de los porteros de la casa de un 
amigo H u e s t r o , llevándose los ladrones todo lo que 
estaba á la vista y lo qae oculto se hallaba, para 
lo cual descerrajaron los cofres , etc. 

La callo del Caballero de Gracia es, pues, el sitio 
en donde se amaestran impunemente los rateros, 
sin que la policía lo evite, sin duda porque no sabe 
ó porque no puede. 

A y e r detuvieron los guardias urbanos en la cal le de 
la Montera á un caballero bastante bien portado, 
que llevaba una niña en los brazos y cantaba en 
voz alta el Padre-nuestro, mezclando de vez en 
cuando gritos de ¡viva España! 

Según nuestros informes, este infeliz era un tin
torero de la calle de Alcalá, en quien sus hijos ha
blan observado dias atrás raptos de verdadera de
mencia, teniendo que ocultarse por oirle decir que 
los quaria matar. 

C o n mot ivo de haberse publ i cado e l e m b a r a z o do 
S. M. la Reina, tienen los estudiantes do la Uni
versidad central y de los ins itutos de segunda en
señanza vacaciones hasta el lunes próximo, 

DE ESPECTACOL09. 

P a r a el 4 del p r ó x i m o F e b r e r o , aniversar io de la 
toma de Tetuan, se está ensayando en el teatro de 
Novedades un drama de circunstancias, original, 
en tres actos, titulado Los españoles en Méjico, en 
el que se estrenarán dos decoraciones nuevas, una 
de las cuales es la vista de Veracruz y San Juan 
de ülúa, en el acto de desembarcar las tropas es
pañolas. 

P a r e c e que á mediados de l a p r ó x i m a s e m a n a se v a 
á dar en el teatro de Variedades un beneficio al 
distinguido poeta Sr. Eguilaz, autor de La Crui 
del matrimonio. 

CORREO DE ULTRAMAR. 
FILIPINAS. 

Por el último correo hemos recibido los periódi
cos y correspondencias de aquellas apartadas is
las, que alcanzan basta el 24 de Noviembre últi
mo y que indican que en dicha fecha no ocurría en 
las mismas novedad alguna. 

Del Diario de Manila tomamos las siguientes no-

1 ticias relativas á las operaciones militares en Co-
chinchina: 

«El dia 4 de Octubre regresó á Saigon la fuerza 
española que, á las órdenes del capitán D. Francis
co Planas, ha tomado parte en las últimas opera
ciones de guerra que han tenido lugar en la pro
vincia de Mytho, de la cnal habia venido ya con 
anticipación, á bordo de una cañonera, el jefe de 
estado mayot señor de Olabe á comunicar al exce
lentísimo señor vice-almirante y señor coronel Pa
lanca el feliz éxito de la empresa qne han llevado 
á cabo franceses y españoles, venciendo obstáculos 
de que no se tiene ana idea general para poder ser 
bien apreciados. 

El feroz Ku-t ao, cuyo nombro quiere decir en 
cochinchinoi/andonn-ÍVjre, corresponde perfecta
mente a esta denominación; y creyéndose seguro 
en el pueblo de Mi-cui-tai por las inmensas difi
cultades que obstruyen, para tropas que no sean 
annamitas, la marcha sobre dicho punto, eligió 
para cuartel general este centro, situado al inte
rior de la provincia, en un extenso cuadrilátero flu
vial, ó mejor dicho, en medio de una inmensa la
guna pantanosa de aguas estancadas por los arro
zales, ydeun fondo de lodo espeso, doode más de 
nna vez se sumergieron los soldados, costando tra
bajo arrancarse unos á otros de aquel fango pega
joso y absorbente: las municiones y el fusil (pues ya 
comprenderán los lectores que no se llevarla mu
cho equipo) iban sobre las cabezas, y de trecho en 
trecho suspendidos al aire por las dos manos; añá
dase á todo ello una infinidad de sanguijuelas de 
gran tamaño, que abundan considerablemente, y 
que el instinto hacia acudir y encarnizarse en las 
piernas y en todo el cuerpo, clavándose á través 
de los ligeros vestidos de tela; considérese lo que 
son muchas horas de semejante situación, los va
pores que se desprenden infectando la atmósfera, 
las incomodidades hijas de la reunión de muchas 
fuerzas, cuyas fracciones han de detenerse para 
que no resulten demasía io grandes los claros ne
cesarios, que tanto inconveniente reunido conduce 
á aumentar, prolongando desmesuradamente las 
columnas, con peligro de su misma seguridad en 
país enemigo, y el número reducido, pero impres
cindible, de bagajes para cartuchos de reser
va, etc., que en hombros de chinos seguían los 
movimientos; y después de fijarse en estos extre
mos se tendrá una idea aproximada de la natura
leza de la guerra que se está haciendo en Cochín-
china y que ha caracterizado las últimas opera
ciones. 

Allí los jefes, los oficiales, la tropa, todos tienen 
que dividirse por igual las penalidades, y era ver
daderamente un motivo de entusiasmo ver mar
char s bre Mi-cui-tai al comandante en jefe mon-
sieur Desvaux delante de una columna, á pié, con 
el agua al cuello, pues no era ocasión do que un 
caballo pudiese andar cuatro pasos por tal cami
no; este ejemplo enardecía al soldado y le hacia 
olvidar sus propias fatigas, al ver cómo las des
preciaban sus superiores. 

Una vez salvados los obstáculos que obstruían 
el curso del arroyo Rag-gam, quedaba libre otro 
camino más practicable, y por él se hizo avanzar 
una segunda columna con un obús de montaña ra
yado, io que no pudo conseguirse hasta después 
de ocupado el nacimiento de dicho arroyo, á costa 
de destruir 29 fuertes estacados, bajó el fuego do 
pedreros del enemigo, que tuvo que rechazarse 
diferentes veces, siempre con fortuna por nuestra 
parte y gran pérdida do la suya. 

Vencidos los annamitas en el Rag-gam, que era 
tan estratégico é interesante como que conducía 
al interior del cuadrilátero, conoció Ku-Cao la in
utilidad de su resistencia á cuerpo descubierto, y 
trató do ganat en retirada su cuartel general de 
Mi-cui-tai; pero le esperaba la sorpresa de que 
una marcha tan atrevida como la que antes hemos 
reseñado, hubiera puesto á nuestras lüorzus en 
ocasión de privarle de este último recurso, de este 
reducto do seguridad, fortificado por la naturaleza 
v empezado á fortificar por el arte, cuando los es
forzados españoles y franceses se apoderaron de 
este asilo de barbarie, pues Ku-Cao había sembra
do el terror con sus atrocidades contra los cristia
nos en toda la provincia. 

Desanimado Ku-Cao, solo trató ya do enterrar 
su artillería y salvarse; sus tropas, en fracciones, 
acabaron por desbandarse á causa de la activa 
persecución de diferentes columnas, que sin des
cansar en Mi-cui-tai más que lo absolutamente pre
ciso, salieron á radiar en todas direcciones. El ca
pitán graduado D. José de Gregori tomó el mando 
de una de ollas, compuesta do los hombres más 
vigorosos, que fueron escogidos entro todos los 
cuerpos, asi de mar como de tierra, porque su mi 
sión era caer rápidamente sobre Míphus, donde so 
pensaba podria hallarse el mandarín, según rela
ción de algunos prisioneros; verificóse el movi
miento con toda la velocidad que el caso requería, 
pero hacia horas que Ku-Cao habia pasado, se
guido de m u y pocos, y en dirección á la plaza 
enemiga de Vin-luong, y el capitán graduado Gre-
Kori pudo, sin embargo, prender dos soldados de 
Ku-Cao y un depósito de armas y, municiones de 
guerra, que destruyó volando la pólvora é incen
diando esta población, que era conocida por la re
beldía. P 

Otra columna que se dirigió á Mi-an, fué recibi
da á balazos; en ella habia también españoles, 
porque pocos ó muchos, en todas partes se en
cuentran. 

El subteniente D. Gabriel López de Illana, con 
20 cazadores, probó como siempre que no lleva en 
balde sus sardinetas. 

Es excusado decir que los habitantes de Mi an 
fueron completamente castigados, y que la pobla
ción se entregó á las llamas, lo mismo que la de 
Mi-cui-tai. ^ 

Ku Cao, por lo tanto, ha sido obligado á des
amparar el país; sus soldados se han dispersado; 
su segund J, su hermano y otros partidarios han sido 
cogidos y fusilados: la fuerza moral de la autori
dad ha sido restablecida en la provincia de Mytho; 
pero si no ha habido bajas por el fuego, empiezan 
á contarse muchas y bien sensibles por efecto de 
las fatigas. 

Gran número de oficiales é individuos de la cla
se de tropa, tanto franceses com-; españoles, han 
llenado los hospitales al regresar de las operacio
nes, y se presentan bastantes casos coléricos en
tre los mismos; pero confiamos en el celo y conoci
mientos del primer ayudante médico D. Cários 
Nalda.» 

SECCION DE PROVINCIAS 

Nuestro apreciablo colega La Palma de Cádiz, 
haciéndose cargo délos rumores que estos dias han 
circulado respecto á que el gobierno pensaba ex
pedir una real órden en la cual se hiciese constar 
que era la voluntad de S. M. la Reina que los 
promotores fiscales pudiesen proceder en los deli
tos de injuria y calumnia cometidos por medio de 
la imprenta contra personas constituidas en auto
ridad pública, sin aguardar á que preceda excita
ción del gobierno, expone las siguientes acertadí
simas consideraciones, que después de probar lo 
absurdo de aquella medida si en efecto tratara de 
adoptarse, definen con gran exactitud la importan
cia de la prensa, para la que tan ingratos se mues
tran los mismos hombres que la deben todo lo que 
son ó presumen ser en el estadio de la política. 



EL REUÜO.—Viernes 24 qe Ê nero de 1.862 

Dice así aquel diario: , 
«¿Do qué calumnias é injurias se trata? Si la 

conducta oficial y los actos de todo funcionario 
público con roiacion á su cargóse pueden censurar 
sin cometer por ello injuria ni calumnia, con tal de 
probar la certeza de los hechos , ¿es acaso que se 
pretende hacer guardián á la acción oficial de los 
fiscales, de los asuntos privados de los empleados 
del país, por el país y para el país? 

Este punto conviene se aclare, porque destruirla 
semejante disposición el único artículo bueno de la 
ley Nocedal, que es el 32 precitado. 

Nada mis común hoy que insultar á la prensa; 
nada más corriente que desconocer sus méritos y 
los grandes servicios que ha prestado á nuestra ci
vilización. 

Todos los que se alzaron por la prensa al poder, 
la maltratan, porque la prensa revela sus errores, 
y es como la conciencia, que les persigue con el 
recuerdo, y les castiga con el remordimiento. 

Sin embargo, la prensa generosa da armas á los 
que la niegan, defiende á los mismos que la des
conocen y que la insultan. 

La prensa es tal, que da vida á los mismos que 
combate. 

Hay algo que sienten más los hombres públicos 
que el ataque de la prensa; y es su olvido. 

Esto prueba que sus heridas, lejos de matar, dan 
vida. 

Esto prueba que con solo nombrar á un hombre 
político, la prensa le hace un gran servicio. 

¿Y será posible que Teamos lo que estamos vien
do hoy? 

Hombres que han sido periodistas, insultan á la 
que les ha dado el ser, y quieren ahogarla. 

Pero la prensa es inmortal como nuestra civili
zación. 

Los mismos que la niegan, se acogen á su seno. 
Los mismos que la combaten y la odian, se aco

gen á ella como único medio de hablar al mundo, 
de propagai sus ideas, de comunicar su pensa
miento, que de eíra suerte morirla en su concien
cia, ó cuando más, en las ondulaciones del aire que 
puede repetir el débil eco de nuestra voz. 

Ejerzamos, á pesar de tantas contrariedades, 
nuestro ministerio. 

La prensa es el gran libro del pueblo. La pren
sa populariza todas las ideas. Por ella la tiranía es 
imposible. 

Dadnos la prensa absolutamente libre, y os da
mos el poder absoluto Pronto reconoceríais cómo 
la prensaos más fuerte que todos los poderes.» 

—Leemos en El Comercio de Alicante: 
«Por disposición de la administración principal 

de Hacienda pública, ya han empezado á distri
buirse entre los contribuyentes de esta capital las 
designaciones de las cuotas que les corresponde 
pagar en el presente año por contribución terri
torial. 

Según la demostración que aparece en las hojas 
distribuidas, la riqueza líquida imponible de esta 
capital, comprendida la rústica, urbana y pecua
ria, asciende á 4.601,238 rs., de cuya cantidad cor
responde á vecinos v hacendados forasteros con 
casa abierta, 3.484,262, y 1.116,976 rs. á los ha-
cet dados forasteros sin casa abierta. 

El cupo total señalado á la capital asciende á 
685,783 rs. 95 cénts., de los cuales corresponden al 
Tesoro 469,980 rs., y el resto á recargos, saliendo 
gravada la riqueza de los forasteros con 13 reales 
63 cénts. por 100, y la de los vecinos con 15 reales 
66 cénts. por 100. 

Aunque el gravámen no es insignificante, podría 
muy bien aceptarse si fuera verdad; pero es el ca
so que aquí, como en todas partes, habrá contribu
yente que satisfará más del 16 por 100, al paso que 
otros apenas contribuirán con el 8. 

_ Esta falta de proporción en las derramas, que 
siempre viene á refluir en perjuicio de los ménos 
acomodados, y que después de todo es inevitable 
mientras la cstadUtica no sea una verdad, e s lo 
que realmente tienen de malo é insoportable D i e s 
tras actuales contribuciones directas. 

Después de todo, algo hemos adelantado, y e s 
tamos seguros de que adelantaremos mucho más. 
Entretanto, paciencia.» 

COBRESPONOENCIA. PARTICULAR DE E l R e i n o . 

padre maestro Feijóo, del gran pensador del siglo 
XVII I , hijo de Orense. Aprendan los que se opu
sieron á consagrarlo este recucr lo en su país na
tal, del pueblo cuna de Oampomanes, Flondablan-
ca, Jovellanos, Florez Estrada y tantos otros Ta
lones que florecieron en las ciencias, en las letras, 
en las artes y en las armas, y que dieron á esta 
gran nación un nombre en la historia. 

Orense 20 de Enero. 

Los periódicos ministeriales se empeñan en sos
tener que las obras públicas continúan con la mis
ma actividad que en los últimos meses del verano 
y cuando estaba al frente del ministerio de Fomen
to el señor marqués de Corvera. Por mucho que 
digan los diarios de la situación, por muchos him
nos que entonen á sus patronos y admiradores, no 
podrán destruir el efecto que en el país ha causado 
la cosí suspensión de las obras que reportan á los 
pueblos y á las provincias una verdadera utilidad, 
como son las carreteras, la canalización de los 
rios, los arsenales, etc., pero no los cuarteles cons
truidos con todo el lujo de monumentales palacios. 
El señor marqués de Corvera, al justificar su sali
da del ministerio en el Senado, dijo: «¿qué vais á 
hacer? Mirad que vais á dejar sin sustento á milla
res de familias desgraciadas.» ¡Y qué razón tenia! 
En esta provincia las obras que no están suspen
didas marchan con una lentitud pasmosa, y la 
mayoría de los braceros buscan por las aldeas y 
ciudades trabajo que los particulares no pueden 
darles. Por estas consideraciones me permito lla
mar la atención del Sr. Vega Armijo para que re
medie en lo que pueda estas necesidades, activando 
la explanación, obras de fábrica y roturas de las 
carreteras siguientes: 

1. " Carretera de primer órden, de Villacastin 
á Vigo, empezada en el reinado de Carlos I I I . — 
Este camino, si ha de reportar los beneficios que 
son de esperar, preciso es hacer los trozos que cor 
responden entre Benavente y Mombuey. 

2. a Carretera de primer órden, de Orense á 
Mombuey.—Esta carretera, ya que se empezó tan 
de prisa, descuidando otras, bueno será, si no que
remos que se destruyan las obras concluidas, que 
se trabaje con actividad desde los trozos 5.° en 
adelante. 

3. a Carretera de segundo órden, de Orense á 
Santiago.—Por lo mismo que es de tanto interés 
para las provincias gallegas, se trabaja muy poco 
en ella. 

4. a Carretera de segundo órden, de Orense á 
Monforte.—Paralizada del todo, y destruidos ya 
los pri'meros trozos puestos en explotación. 

¥ 5.a Carretera de segundo órden, de Orense á 
Portugal, por Celanova y Bande.—Estudiada solo 
en tiempo de elecciones, no ha pasado del estudio de 
los ingenieros. 

Antes de concluir, debo escribir dos líneas sobro 
el acuerdo tomado por el pueblo asturiano de eri
gir en Oviedo un monumento á la memoria del 

E n la d i ó c e s i s de L e a n se h a n r e c a u d a d o has ta a h o 

ra 106,134 rs. como donativos al Sumo Pontífice. 
D i c e u n p e r i ó d i c o de V a l e n c i a : 
«Está llamando la atención del público el au

mento que han sufrido loa portazgos desde 1.° del 
corriente mes, particularmente en Torrente y pue
blos comprendidos en dicho partido, los cuales pa
rece que se hallan exceptuados por convenios del 
pago de derecho de portazgo, en razón á haber 
en su tiempo ocupado el ayuntamiento de esta ca
pital el terreno por donde cruzaba la entrada del 
camino de Torrente, inmediato á la cruz de Misla-
ta, junto al portazgo de dicho nombre, para esta
blecer el depósito de aguas; los interesados se 
quejan de que hoy no se quiera reconocer aquel 
indisputable derecho, obligando á los ordinarios á 
variar de ruta y á dejar de cruzar el camino los 
coches y todo género de carruajes. Llamamos so
bre esto la atención de quien corresponda, á fin de 
que se averigüe lo que haya de cierto en esta 
queja y se ponga el remedió oportuno.» 

S e h a n remi t ido y a á todas las comisiones locales 
de la provincia de Oviedo las instrucciones para 
llevar á efecto la suscricion de acciones al ferro
carril, acompañándoles cierto número de cartas de 
pedido de acciones, á fin de que den principio des
de luego á los trabajos, sin perjuicio de remitirles 
más, conforme vayan devolviéndolas firmadas por 
los suscritores. Al mismo tiempo la comisión pro
vincial continúa sus gestiones con las personas que 
en diversos puntos pueden ejercer influencia en el 
buen resultado de la operación. 

Esperamos que los buenos asturianos no dejarán 
de responderá este llamamiento. 

S e h a concedido del fondo dest inado e n el p r e s u p u e s 
to general para calamidades públicas, la suma de 
40,000 rs. á la provincia de Orense, para auxilio y 
socorro de los desgraciados que han perdido sus 
fortunas en el año último, por efecto de incendios, 
inundaciones, sequías ü otros accidentes fatales é 
imprevistos 

S e h a dispuesto de rea l ó r d e n l a r e m i s i ó n , del d e 
partamento del Ferrol al de Cádiz, de dos cañones 
de á 32, núm. 5, para completar el armamento que 
da esta artillería deben tener las goletas Africa y 
Vad-Ras. 

H e a q u i u n a n o t a de los productos q u e h a n sido e n 
tregados á la junta de agricultura de la provincia 
de Córdoba, con el objeto de que sean presentados 
en el gran concurso industrial que se ha de verifi • 
car en la capital de la Gran-Bretaña: 

Por D. Andrés García Gómez de la Serna, de 
Belalcázar: un celemín de trigo de peso de 10 l i 
bras.—Id. de cebada.—Id. de garbanzos.—Idem 
de bellotas.—Un pellejo de lana estante.—Un pe
llejo de lana trashumante.—Un vellón de idem. 

D. Jaime Vallés, do Priego, un cajón con mues-t 
tras de zumaque. 

D. Rafael Hidnlgo élsla, de Palma, dos cajones 
con plantas artificiales denominadas de los nuevos, 
admirablemente bordadas por sus hijas, con mesa 
é instrumentos para colocarlos. 

La cuenca carbonífera de Bolmez, dos cajones 
de coke y otro de carbón. 

D. Tomás de Vargas, de Villavieiosa,-una bote
lla de vino. 

D. Sebastian de Vargas , de Idem , una de 
aguardiente de 23 grsaóé, 

D. Rafael Ruiz Varga», de idem , una de vino 
tinto. 

D. José Escobar é Infante, una de aguardiente 
de 24 grados. 

D. Juan Machuca, miel blanca. 
D. Juan Rodríguez Módenes, de Córdoba, una 

botella de vino de MontiUa. 
D. Epifanio Noraldel, un instrumento nuevo 

para medir los caballos, llamado hipómetro. 
D u r a n t e todo e l a ñ o anter ior da 1861, l a r e n t a de 

aduanas produjo en n. Meante la considerable suma 
de 23.381,624 rs. 44 cénts. 

El producto de los derechos de arancel ascendió 
á 21.029,822. El de derechos de navegación á 
1.898,282-07. El de policía sanitaria á 196,477-60. 
El de derechos menores á 252,608, El producto de 
comisos á 4,434-75. 

L a j u n t a de a g r i c u l t u r a de G r a n a d a , s e g ú n dice L a 
Alborada, ha dirigido una consulta á todas las de 
igual clase que existen en la península, acerca de 
la conveniencia ó perjuicios que puede ocasionar 
á la agricultura la destrucción de los jorriones. 
Es probable que el resultado de estos informes se 
haga público para conrseimiento de la clase agrí
cola, y para confirmar ó destruir las opiniones que 
se han emitido por distintas autoridades respecto 
de este particular. 

Desde B u i t r a g o escr iben á u n p e r i ó d i c o de m e d i 
cina, que reina en el pueblo de Braojos, hace más 
de uu mes, una epidemia de faringitis gangreno
sa, de la cual han fallecido 10 á U , entre más de 
40 invadidos. Los que se han salvado quedan gan
gosos por haber perdido la campanilla y bordes 
del velo palatino; ataca á los niños y jóvenes de 
dos á veinte ó veintitrés años. 

Aceite 72 á 73 22 á 24 
Vino 34 á 42 12 á 14 
Pan de dos libras » 13 á 15 
Garbanzos 30 á 45 10 á 16 
Judias 30 á 34 10 á 12 
Arroz 30 á 36 10 á 14 
Lentejas 17 á 19 7 ái 9 
Carbón 7 a „8, " 
Jabón 60 á 64 22 á 24 
Patatas 4 á 6 2 á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS EN E L MERCADO DEL DIA 23. 

Tri-o de 52 á 61 1/2. 
Cebada á 30 á 33. 
Algarroba. . . . á 42. 

ESPECTÁCULOS. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. La Conversión de San Pablo 

apóstol, y Sanio Elvira, virgen. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

del colegio de Niñas de la Paz, donde por la ma
ñana habrá misa cantada y por la tarde motetes, 
letanía, Salve y reserva. 

En el colegio de Niñas de Loreto dará princi
pio una solemna á la Virgen del Amparo y Buena 
Muerte, á expensas de su . ongrejaclon de la Ora
ción y Visita diaria. A las diez habrá misa mayor 
con sermón, que predicará D. Roque Conmonte; 
por la tarde comenzarán los ejercicios álas cuatro, 
y dirá la plática D.José Antonio Sevina. Sedará 
á adorar una preciosa reliquia de Nuestra Señora. 

SECCION COMERCIAL. 
MERCADO DE MADRID, 

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y POR MENOR EN 
E L DIA 23, 

Reales vellón Cnartos 

Carne de vaca 47 á 53 18 á 20 
Id . de carnero 18 á 20 
Id. de ternera 86 á 90 42 á 51 
Tocino añejo 86 á 90 30 á 32 
Jamón 110 á 118 42 á 51 

TEATRO REAL. Hoy no hay función. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE A las ocho de la noebe.— 

Et memorialista.—Maruja—El suicida. 
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 

Por un paraguas.—Estafeta de amor, zarzuela nueva 
en un acto —Guerra á muerte. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho do la no
che.—Un tesoro escondido. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
-ta cruz del matrimonio, comedia en tres actos. 
-Baile y saínete. 
TEATP.O DE NOVEDADES. A las echo de la noche. 

—La fragata fíelona, drama nuevo en dos actos y 
un prólogo.—Baile.—Los parvulillos. 

PÜNTOS D E SDSCHICJOa. 
MADRID; Oficinas da esta por!Ódic<_i, calle ds 

Preciados, núm. 57, piso bajo; 35 Ua Ubrariaa do 
Aforo, Puerta áel Sol; cr¡ la Áwrieana y sn la de 
8aü¡y~Bailliert, salle del P r i nga , y Publicidai, 
Paisage de Matheu. 

P B O T O C U A : En UtéM lasiior-inaí y a lminlotra-
sienes de correos. 

OLTR .̂-ÍAR: Santiago de Cuba, D. Juan Laugier. 
— Manila, D. Mannol Ramirez.—Gran Canaria, 
D. Amaranto Martinfi? de íiuzohuT.—Puerto-Rico, 
D. Ignacio Guaseo.—Sonto Craí de Tenerife, dor. 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : París, Mr. Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Bamiue.—^Mr. Lejolivet, No-
tre'Damn des Vieioircu.—Londres, Mr. Thomas, 
Catherina •itvaet.—Gibrallar. í>. Manuel t i . Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

QONOICIOKES D E V A . «HSCRICIOW. 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

12 rs, 

32 

60 

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVISCIAS. 

br-anzas. 

14 rs, 

36 

70 

15 r s . 

,40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 p s . 

6 

EX
TRAN
JERO. 

120 

Editor responsable: D. RAMOM ARQUELLAUA. 

Madrid, 1862.—Imp. do M. Tollo, Preciados, 36. 

i P e i M R i LiS F f f l l i S . 
S O C I E D A D D E S E G Ü H 0 3 M U T U O S S O B R E L A V I D A 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
Sr. D. José Miigaz, propietario y oficial del ministe

rio d« Hacienda. 
Sr. D. Fermín de la Fuente y Apececliea, propie

tario. 
Excmo. Sr. Marqués de Villarnagna, gentil-hombre 

de S. M. 
Sr. D. José Hermenegildo de Amircla, abogado y 

propietario. 
Sr.D. Fernando de Madrazo, abogado.—Secreta

rio vocal. 

Exmo. Sr. Duque da Abranles, grande de España y 
senador.—Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senade. 
Sr. D. Fraricisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Loygorri, propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D, R-imon Vela Hidalgo, propietario. 
Sr D. Felipe Juste, comerciante. 

Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director a ¡jun'o, Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economias de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia mutua. 
Admite imposiciones, únicas 6 anuales, por períodos de 1 á 30 años. 
Los benelicios son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y duración de las 

suscriciones. 
Ha reunido en los nueve años que lleva de existencia, 65,700 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 298 millones de reales. 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estada, hallándose á cubierto de toda claso 

de riesgos. 
El considerable número de suscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica

do en los c^atr:' últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados con la 
sumas pro lucidas por el interós compuesto por las herencias de los sócios fallecidos.y por los beneficios 
de ias pólizas caducadas, justifican la bondad de la inslilucion y el| favor siempre creciente que el público 
la dispensa. 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elein»ntos de vida posée 
un capital sonialde T R E I N T A Y DOS M L L O N E S DE R E A L E S , se ha constituido, en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija,segura y responsable por larg» que. sea 
el período de las impasiciones. 

Se publica el día 15 de cada mes un Bolelin de operaciones y se dan gratis prospectos y 
cuantos infonnes se solkiten en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, núme
ro i , y n provincias en casa de los comisionados de la comvañia. R. 

l l i M I M l l l t 

VIAJE DE MAÜKID A PARIS EN 65 HORAS. 

rrasporte de viajeros y mercancias.—Línea rapidísima, única direcia Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Mamila, todos los jueves á ias B de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas da Valencis para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaja fn 14 ho/ss-

Oonsisnatanos en Valancia. don Emilio Fermaud, calle del Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, cali- de Alcalá, núm. 16. 

AGUA APOPLETICA 

DE LOS JACOBINOS | 
dé Rouen de Haber;, única verdadera, eíiracísiina 
contraía apopl^gía, vértigos é indigestiones. ' 

Ventas por mayor de ambos inedicnmentos en 
París; Labouretir, rué S'. Andrés des ar(s, 29. 

En Madrid, ESPOS1C10N ESTRVNGERA, ca-i 
!le Mayor 10: por menor. Calderón, calle de! 
Príncipe, 13, y Cbllanles, plazuela del Angel, nú- , 
mero 7. 

lín provincias, en casa dé los cftrre?poa<!.i1«s de la 

GRANULAS ANTi-NERVIOSAS 

Bjg LABOUREUil, 
al valennnato de amoniaco puro, el solo aprobado 
por ¡a Academia de Paris esperimentado en bs lid? 
pitales de París, ha producido los resultados ma, 
satís^ctorios. 

El valirianato de amoniaco de Laboureur, es la 
sola preparación de víderiana que posee las venta 
jas dé ser en proporciones definidas y Qé no tone 
ni olor ni sabor." 
EspnsiiviMi «straniera. (A.) 

aíible y pre* 
sfírvaítva; U 

luí 'riii doi universo.(liiiB'r elmetQUo). 20 anotil ijéi ito. r A1US. ilsoir, mieúíot Ji. ¿¿i/ayetle. SJ, 

sin el 
de otro medí 
camento. 
vende e[ 
ilagtnU IS . 

RESTABLECIMIENTO 
DE LA SALUD POR LA ER VALEN TA WARTON 

Este asiieciliro cura sin. medicémantos el estra-
ñimiento ma« inveterado y las malas digestianes, 
así como también sus funestas cansecuencias, tales 
coma la diarrea, las flates, flemas, dolores de caba-
za j del híg do y todas las enfermadades crínicas 
del estóiiíáge. Esta fácula está recomendada par 
los médicos como el alimenta mas fortificante y da 
casi fácil digestión para lo« itiños, lis enteimos, 
en ^neral las personal delicadas. Precios 2 frail
es y SO céntimos, y i francos; rae Richelieu, nú
mero 68, en Paris. 

En Madrid, por mayor cen grandei rebajas, Si-
po.-dcion estranjers, calle Mayor, 10. Por r.enor, á 

'12 y 18 rs. eaia, Calderón,"Príncipe, 13; Callan
tes, plaza del Angel 7. En pravin^iss, en casa de 
eorresponsales do la Esposickm Estranjani. 

(A. 16SI) 

Muy eficaz contra las intkmaciones á irritacio
nes da'la garganta y pecho, aonstipaios, mal de 
garganta afonía (estincion de voz), catarros gr ves 
ó eró icos, asnm, coqueluches y gri[ie. Esta pasta, 
ae sabor muy agradable, calma la tos y no deja 
sabor ninguno en la boca. 

La justificada nombradla de la PASTA GEORGE 
y su fabricai^ni al vapor̂  han valido á su autor 
dos medallas, u n a de plata en 1843 , 
y otra de oro en 1845 . 

Fábrica eh Paris, rueTailbouí, núm. 28. 
Depósito por mayor e!iMadrid,EspusiciOH EstriB-

ara, ealle Mayer, 10, y pormenor á íOrs. caja, Cal
derón, Príncipe 13, yCollantesplazuela del Angel, 7' 
—En provincias: los" reoresQntantcs déla Espcsioien 
Estranjwa. (A. 1214.) 

F O T O G R A F Í A S . 
N. García Lara, fotógrafo artístico, tiene al honor 

de ofrecer al ilustrado públio de Madrid, un nuevo 
gabinete calle da FueBci.rrai, núm. 29, piso cuarto 
izquierda. 

Las personas que gusten favorecerle, encontra
rán cómodas habitacionfs para descr.nso; una gale
ría adornada con buen gusto; escelentes ujáquinas, 
y cuantos requisitos son indispensables ¡ ara que los 
retratos obtengan la perfección y elegancia que han 
alcanzado en el estranjero. 

Se hacen retrato^ de todas clases y diraensienes 
sobre papel y hule, y también AMBO-TIPOS: estos 
á 10 rs. de la marca de cuarto; y los de hule á 20 
déla misma clase. Sobre papel, de 30 en ad '̂jnte 
á precios convencionales, pero siempre arreglados 
seg-.n la clase y medida del retrato ya de persona 
ó gruí». 

También se hacen bonitas tarjetas á precios mó
dicos con la seiv illez v buen fjuslo que requiere es 
te precinto trabajo. (R) 

SUCEDAMEO privilegiado para impastar las cá-
rk's, con Instrucción para colocarlo. 

Agua sanitaric para Ibrtilicar las encias y dieu-
les que se mueven y polvos á la inglesa sin áci
dos. 

Precios: Sucedáneo de 12 rs. á 40. 
Sanitaria desde 8 rs. hasta 29. 
Polvos cada caja de 4 á 8 rs. 
Preciados, 24, segundo. lbarro»ds, dentista 

de S M. 

C A P I T A L E S . 
DOTES 

LA Y l T O E P A p E S . 
JÜKILACIONÜS. 

REDENCIONES D E L S E R V I - 3 § í'l l | i - i t i ¡1 •% < ¡ I ' A S I S T E N C I A PARA 
CIO M I L I T A R . P | 1 | | | i ¡1 l \ I § | | K ESTUDIOS. 

•'lentas á vouatad. i W 1» * 15 kJ (U U * 48, » Reatas vilalieias. 
Coitipafíia general Española de Seguros mutuos sobre la vida. 

Autorizada por real órden de 2 i d'febrero di 1859. 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
Exint». Sr. Duque de Villahermosa, grande de; Sr. D. Aniceto Puig, jefe de administración de prí-

Españü de primera clase y vice-prusidento del ¡ mera clase, ex-dipillado áCórtas, v propietario. 
Congreso de diputados. j '-ícmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, diputado á 

Sr. D. Jaime Girona, banquero y propiotario. I Córtes banquero y propieíario. 
Muy ilustre Sr. [K Antonio Ocíioteco, magistrado 1 Sr. D. Vicente Rodríguez, diputado á Córtes y 

jubilado de la audiencia de Madrid, y propieta- ! propietario, 
i t & T " •'" ." " .. ,"" 1 > .. ' , f 1. ' i f JMJO al> áeatKSo va niasoe Miahivíhai eu.a.«pool 
íxerno. Sr. D. Joaquín Aguirre, ex-ministro de | Sr. 1>. José Reus y García, ex-diputado á Córtes, 

Gracia y Justicia, diputado á Córtes y alagado. I propietario y abogado. 
Sr. D. Antonia Murga, propietario. • i. 

DtLEGADO DEL GOBIERNO, Sr. D. Joaquín Helguero. 
DIRECTOR GENERAL, Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, ex-ministro de Hacienda, diputado á Córtes y 

•y.'f.t turnwms tata AiO propietario. 
ABOGADO CONSULTOR, Sr. D. Siman Sanies Lerin. 

S i t u a c i ó n de l a C o m p a ñ í a e n 8 de enero de 1 8 6 2 . 

Número de pólizas.—4.3d5 Capital suscrito.—24.891,972 
LA PENINSULAR abraza por el sistema mútuo todos los ramos de seguros sobre la vida. 
Hay asociaciones para capital sin riesgo, capital de supervivencia, capital por, muerte, renta á valun-" 

tad y renta vitalicia. 
Sus fondos se invierten en deu la pública ó en imposiciones sobre tincas construidas por la campa- f.ldiiH, 

ñía y adjudicadas por 15 aiios á crédito representado por obligaciones hipotecarías al 6 por 100. 
Los caudales se consignan en la Caja de depósitos. Los títulos adquiridos á creados, se depositan en 

el QlQW%^&M$)kAa ijmaim f.1 &iia» •% .SDMfiiaV T : , • «o» \ l , • 
Les derechos de adminisi ración se cobran en cuatro plazos iguales de año en año. 
Una fianza administrativa responde fie la bueiia é integra gestión de la empresa. 
Las oficinas se hallan es ablecidas en Madrid, cade del Sordo, núrn. 27, cuarto segundo derecha, . 

donde se dan prospect s ó se remiten á los pumos donde se ípidan. 
Hay delegadas especiales que pasarán á las personas que lo soliciten para dar aclaraciones. 

. •;. •• • ñhnaim ñmivM.t n.Vn laK i ° - f > ' " T ' ' * ; 1 . -'80'' " ^í?f3v'y'jmo'i'\ !.y-a«U- * 9 

P A P E L W L I N S I 
KecomeiiLiado esiu papel pul los prmuTos -me l l 

óos, cura en une ó dos días las reumas; irritaciones 
al pecho, grippe, afecciones á l a garganta, los do
lores nevrálgicos y reumáticos, Lombago, -a iáu-
co, etc., sin causar otra cosa sino una ligera pica
zón: i fr. 50 cénts. la caja. París en casa de Nau-
dínaí, 1C, rué de la Crté, y en las principales lar-
raacias. 

Ventas por mayor, Esposicioni estranjera callé M 
liantes, plazuela del An!.;el, 7. 

P E R L A S PURGANTES 
Es entr; iodos los purgantes eljnas fácil de to

mar y el mas eficaz contra las obstruccione^ la bi
lis, fiemas, males del estómago, etc. Puede tomar
se & cualquier hora de la mañana sin verse en la 
necesi lacl de guardar régimen de ninguna clase. 
El frasco contenienda 60 perlas, 3 frs. en París en 
casa de Naudinat, núm. 19, rué de la Cité, y ade
más en todas las principales farmacias, 

or, 10. Por menor. Calderón, Príncipe, 13, y Co-

PARIS 
HUÍ Ste-Ánne, 29 

au premier, l C A P S U L A S - ^ O T H E S 
PARIS 

Rué Ste-Ánne, 29, 
aprofotoe ¡joi- la ScaUmU be fttbUlt» be yacía au premiar. 

CURA PRONTA Y SEGURA DE LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS 
TRATAMIENTO F A C I L DE S E G U I R S E EN S E C R E T O T AUN VIAJANDO. 

ATESTACIONES de los S"» R i c o r d , cirujano en ge fe del hospital du Midi, miembro de la Acade-
Kia de Medicina; « o o t a n , profesor de la Facultad de Par í s , medico del hospital de la Salpétriére; 
C n l i c r i c r , cirujano en gefe del hosnital du Midi, miembro de la Academia de Medicina; D c s r u e i i e a , 
cirujano en gefe del hospital militar de Val-de-Gráce, encargado del servicio de las enfermedades conta
giosas ; S e g u í a s , profesor de la Facultad, miembro de la Academia de Medicina, etc., etc., de las 

cuales resulta que las CAPSULAS-MOTEES se han empleado 
siempre con el mejor ecsito contra las enfermedades centa-
glosas, y que los médicos deberían acojer v propagar este 
tntamiento. 

iVofo. Para precaverse de las imitationes, que algunas han 
sido ya condenadas por haber defraudado este medicamento, 
ecsijase la marca de fabrica del margen en la etiqueta de la 
caja , y la firma de MOIIH.S-LAMOOIIOIJJ Y O ' . Nuestras cajaj 
se hallan »n casa de los depositarios de, la Esposicion a<-
tranjera y en las principales Farmacias de España. 

Médaille 

Juillet 


